
Sesion 74.a estraordillaria en 14 de marzo de 19 '16 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 

Se acuerda remitir a la Cámara de Di¡.¡utados 
algunos antecedentes que ha solicitado. -Se 
consideran las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados al proyecto de edifi
cacion e&colar.---Se aprueba un proyecto de 
acuerdo que autoriza a la Municipalidad de 
Ancud para contratar un empréRtito.-El so
ñor Barros En'ázuriz llama la atencion del se
flor Ministro de Ferrocarriles al hecho de ha
bm'se suprimido el único tren de pai:lajeros 
que llegaba a Puerto MOlltt.-El señor Varas 
reitera al señor Ministro del Interior la ne
ct-'sidad de tomar una rcsolucioll n~specto a 
eiertas dificultades que han ocurrido eon 
relacion al presupue8to dtj h Municipalidad 
de Yalparaiso.-Continúa la discusion del 
proyecto dé contribucion de haberes.- Se 
suspende la sesioll.-A segunda hora con
tinúa la discl.sion del proypdll de contribu
cion d., habnres.---Es aprobado en joneral el 
proyecto i se procede a la discusion parti
cular.-Se J.:lVanta la sebioil. 

Asistencia 

Asist'ieron los señJres; 

Aldunate S. Cárlos Gnarelio Anjel 
Alessandri At'tnro Montenegro Pedro N. 
Alessandri J (,S('\ Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfreoo Ovalle Abraham 
Oorrea Ovalle Pedro To('ornal Ismael 
Echenique .Joaquin Urrutia Miguel 
Feliú Daniel Urrejola Gonzalo 
Figueroa Joaquin Varas Antolllo 
García de la H. Pedro Walker Martinez J. 
Gatica Abraham Yáñez Eliorloro 

1 los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina, de Indu;;tria, Obras PÚ
blicas i Ferrocarriles. 

Devolucion de antecedentes 

@ señor Charme (Presidente).-Se acaba 
de uar lectura a una peticion que hacA la 00 
mision de LejiRlacion i Justicia de la HOllora
bla Cámara de Diputados, en la cual pide que 
se le remitan ciertos antecedentes 

Solicito la aut,orizaci()[l necesaria del HOllo
rabIe Senado para remitir a la otra Cámara 
esos ante~edente8. 

Acordado. 

Ediflcacion escolar 

El señor Charme (Presidente).-81 pro
yecto de lei que autoriza al Presidente de la 
R';pública para invertir hasta diez millünes de 
pesos en edificaeion escolar, ha sido devuelto 
por la Honorable Cámara de Diputados con 
algunas modificaciones. Si no hai illconvenien
te por parte del Sellado, se tratará sobre tabla 
de esas modificaciones. 

Acordado. 
Sin debate se dieron sucesivamente por aproo 

badas, por unanúnidad, las sigulentes modifi
caciones: 

Art. 1.0 Se han sustituido las pe,labras ~en 
sit.ios de propiedad del Estado», por estas 
otras: «en sitios que actualmente sean propie
dad del Estado». 

Art. 2.0 SR han sust.ituido las palabras «i 
que deveng'wIl un interes de siete u ocho por 
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ciento al año» p')r estas otras: «i que deven con los fondos qne, para este efecto, consul
guen un interes hastv, de ocho por ciento al tará anualmente la lei de presupuestos en la 
año» . parte correspondiente al .Ministerio de lns-

Art. 3.° Ha sIdo aprobado en los .iguientes truccion Pública». . 
términos: El señor Charme (Presidente).-En dISCU-

«Art. 3.· La emision de los bonos no poará sion si Sfl acepta o lIÓ la supresion. . 
exceder en el primer año de la vijencia de esta El señor Echenique.--Es prefenble su
lei de dos millones de pesos, en el segulldo de primir el artícub que me parece redundant~ 
tres millones, i dA cinco millones 1m el tercero, porque, si se omiten bonos, es claro que hal 
pudiendo, no obstante, acrecer las sumas que que pagar intereso 
no se hubieren emitido en los aúos anteriores El señor Barros Errazuriz.-¿l habrá que 
las de los siguientes. consultar fondos en el presupuesto para el 

La enajenacion Je los bonos se hará por servicio de los bonos~ . 
propnef'tas públicas i el producto se destinará El señ(.r Quezada (Ministro de HaCIenda). 
esclusiv,llnente a la edificacion escolar.) -N atnralmente, señor Senador. 

El señor Secretario.--El artículo 5.· dEl! BJl señor Alessandri (don Arturo).-¿I en 
proyec:~o del Senado 113, sido suprimido. Dice qué presupuesto se consult~r~n~ . 
como SIgue: El señor Quezada (MIllIstro de HaCIen-

«Art. 5. 0 Au~orízase al Presidente de la da).-En el presupuesto de Hacienda, me pa
República para inver~ir con cargo a la suma rece, pues ahí es donde se consultan los fon
fijada en esta h·i, hasta la cantidad de treinta dos para el servicio de las deudas dAl l~sta· 
mil pesos en abrir uu concurso de planos i do, internas o esternas. 
presupuestos para esc!lelas i en premiar los El señor Barros Errazuriz.-Yo creo .que 
mejores trabajos qne fle presenten». debe ser en el presupuesto de lnstruemon, 

El señor Charme (Presidente). -En dis- ya que a este ramo corresponde ei servicio 
cusion si el Senado ¡](:epta o nó la supresion dI) que Sf\ trata i ya que quedarán sobrantes 
del artículo. las cantidad.es consignadas partt cánones de 

El señor Barros Errazuriz.-Es pref\'I'i- arrendamiento de escuelas. 
ble mantenerlo. ~~i señor Quezada (Ministro de Hacienda). 

El sefío!' Alessandri «bn J oSP Pedro).- -Es/!, fué la razon qu,) sostuve en la Ca ruara 
Me llama la "tellcion qU6 la otr.t Cámara ha- ele Diputados para suprimir este articulo; no 
ya st:.primido estü artículo, que autoriza al se quiso J'oducir ,~on este servicio la cuota de 
Presidente de la Repúblic& para llamar a con- este Ministerio. 
curso para 1"" prestmtacion de planos. Ei señor Charme (Presidente).-Ofrezco 

Cuando fie discnti6 el proyec:o en esta Cá- la palabra. 
mara mal1ifestó por mi parte que con frecuen- Cerrado el debate. 
cía se hacitm cargos contra la Direccion de Se va a 'lot'tr si el Senado insiste o nó en 
Obras Públicas porque los planos i presu;mos- c~l al'tículG 6 o 

tos para edificios destillados a esenelas elaho- Praeiicada la votacion, se acordó :imistir 
rados por esa oficina eran mui subidos, mui por frece votos contrc, tres. 
dispendio,ns. 

Creo que la manera de reaccionar en con 
ha de ésto, í el medio do jnstiticar a la misma 

Empréstito municipal 

Direcciou de Obras Públicas, smia pl'ecisamen- ~~l sefíur Charme (Prel'lÍdente).---Hai un 
te el que consulta este artículo 5.·, en cuyo informo d.e la Comision de Gobierno recaido 
mantenil11i'~nto me permito rog8l' al St'nado sobro una. soli(',itud dM la Munieipalidad de 
que in::;ista. Ancue! para contratar un emprésLito. 

El sefíor Charme (Presidente). --- ¿Algl1Il Sí no hubiere inconvenie~lte, se podria tra-
señor Senader eleste..t usar de la palabra~ tal' este asunto sobre tabla. 

Cerrado el debate. Aeordado. 
Se va ¡¡ votar si se acepta o no la supresion Se da lectura al inforllle de. la Comision de 

del ".rtlculo. Gobierno que propone 'Jl siguiente 
Votada la supresion, fué rechaxada por la 

unanimidad de qu'ince votos. PROYECTO DE ACUERDO: 

El señor Secretario.-El artículo 6.· ha «Artículo úuico.-El Senado, en liSO de-la 
sido suprimido tambien por la Cámaru, de atribucion que le confiere el artículo 60 (59) 
Diputados. Dice así: de la Leí Ürgvnica de Municipalidades, auto

«Art. 6.° El servicio de los bonos se lIará riza a la Municipalidad de Ancud para con-
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tratar un empréstito hasta por doce mil pesos, 
que deberá destinarse a la construccion de 
edificios para oficinas mUllil:ipalts. 

En conformidad al inciso 3.° del artículo 

Presupue\:~to munici pal 
de Valparaiso 

citado, las amortizaciones deberán estinguir la > .E~ st~ñor Varas:-D~~searja ~aber ~ld señílr 
d.euda en el [llazo de veinte años, a lo mas.» l\lmIstro dhl InterIor SI hu ten~do tJl'mpo de 

El señor Charmeí1:Jresidentel.-En discu- estudiar los antecedentroS relativos al presll-
sion jeneral i particular el proy¿cto. puesto de la Municip~lidad de Val¡,ar,?iso: El> 

Ofrezco la palabra tamos ya en mar~o 1 ~lquella Mur.lclpahd~d 
En vota(:ion, i Sl no se exije votacion, lo no ~uede hacer lllngull gasto porquel toda VI a 

daré por aprobado. no bene despachado su presupuesto. 
El seilor E('h~nique.-Con. mi. voto en , El SA~O: Ib~ñez. (~ljnistr0 del Interi?r)

contm, porque Sol mm poco pal tIdal'lf) de au- FJIl el Mmlstello ~al dos asuntos pendll~ntes 
torizar estos empréstitos municipales. sobl':- esto. Deseana ~ab,er cuál de ellos es el 

El señor Charme (Presidente).-Aproba- que mtel esa a Su Senorla. . 
do con el voto en contra del señor Senador El señor Varas.-ER el relativo al presu-
por Lináres. puesto de la Munieipalidad, que ha sido ob

jetado por el Tribunal de Cuentas. 

Ferrocarril a Puerto Montt 
Esta Municipalidad no vudo, por motivos 

que ya he esplicado en otra ocasion, cumplir á 

tiempo con la lei que le ordena aprobar su 
_ •. presupuesto en cierta fecha, i este cumpli-

. El senor Barros Er~aZUrlz.--He recI' miento tardío ha dlldo motivo para que el Tri
bldo un telegrama de VE'CIllOS resjJetab~es_de bunal de Cnentas mantenga los preceptos de 
P~e:to Montt, que po~go en man0S de.! . senor la ¡ei, que dice que rije el presupuesto ante
MIlllstr

1
0 de F~I r?carrll~s,. en que mantfie.stan rior, por cuanto no se aprobó a tiempo el 

que se da suprImIdo e~ UnICO tren de pas.aJeros nuevo presupuesto. 
que llega~a los domIDgos a aquella c~udad. El señor lbañez (Ministro del Interiol').
Esta medld~ no se ha tomado con mO~lvo ~e Segun entiendo, está pendiente d informe que 
la hu.el~a, SI~O que es un acuer~o del Consejo se pidió al Tribunal de Cuentas sobre este 
AdmInIstratIvo de los Fer~o~arrlles. asunto, i hoi mismo me preocuparé de ajitar 

Espero que el señor ~lnIstro ha de procu- su despacho. 
rar <{ue se ponga remedIO al mal que se de- El señor Varas.--Doi las gracias al Sf;ÍÍor 
nunCla. . . Ministro. 

El señor GuareHo (MIGlstro de Fenoca-
rriles).-Inmediatamente trasmitiré a la Di- Castigos en el Ejército 
receion de los Ferrocarriles el reclamo que 
haee el señor Senador por Llanquihl1e, i es 
pero que se tomarán las medidas tlel caso pa
ra remediar la falta de ese tren. 

El señor Barros Errazuriz.-Agradez
ca al señor Mini:,tro su buena voluntad. 

Preferencia 

El señor Alessandri (don José Pedro).
He estado esperando durante varias sesiones 
que se encontrara presente el señor ::Ministro 
de la Guerra en la hora de los incidentes, 
para pedir a ~u Señoría que ISe sirviera decir
me qué datos tiene i qué medidas ha tomado 
relativampnte al denuncio qUIJ se ha hecho 
sobre las fhjelacionf~s en el Hejimiento Matn
rana; pero como Su Seiíol'Ía no hft venido i 
('omo he reuibido otros datos sobre el partieu-

El señor Alessandri (don Arturo).-¿No lar, ruego al seííor nlinistro del Inü:rior que 
se habia acordado tratar en la tabla de fácil so sirva trasmitir estas observaciones a su eo
despachú de la sesion de hoi el asunto relati- lega de Guerra, a fin de que tomA los inror
va a la venta de unos terrenos en .Iqlliquf'~ mos i medidas del caso si Hu ha tenido tiempo 

El seilor Charme (Presidente).-Se acor- de hacerlo lwsta, ahora. 
dó tratar maííana ese proyecto, Reñor Senador. El señor Ibañez (l'\linistro dd Interi0r),~ 

El seilor Ales-ündri (don Arturo).-Po Oon mucho gusto me pondré al habla c Jll el 
drlamos tratarlo hoi sobre tabla. señor Ministro de Guerra i Lo haré prAsente 

El señor Charme (Presidente).-Ya esta- las obs0l'vaciones <lue acaba de formular Su 
mos en los incidentes, señor Senador. Señoría. 

El proyect0 a que se refiere Su Señoría El twñor Alessandri ( don José Pedro ).--
queda anunciado para mañana. D8i las gracias al señor Ministro. 
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El señor Charme (Presidente).-Ofrez- tadof::, mas tarde el Ministro señor Salas Ed-
co la palabra. wal'c!t;, han presentado proyt\ctos sobre pI par-

'l'ermin'ldos los incidentes. cienlar. 

Contribucion de haberes 
La materia ha sido estudiaia por una Co

mision Mista de Diputados i Senadores, por la 
OOlnisioll de Hacienda de la Cámara de Dipu

El s0ñe'r Charme (Prosidente).-Corl'es- tados, por UM Oomision Especial de la misma 
pon de continuar la discusion jeneral del pro- Cámara i, fillalmente, por la Comision de lm
yecto sobre contribucion de haberes. pueslos del Senado, dándose el caso singular 

Quedó ,;on la palabra el señor MinistrO de que, despulls de tan larga tramit'Jl'ion de e8tu-
Haciendtl. Puede baeer uso de ella Su Seño- dio, ~e ha llegado a un proyecto análogo al de 
ría. la Comision M:sta de 1914, i cuvas ideas tun-

El señor Quezada (Ministro do Hacionda). uanwnta!es son las mismas que ~iempre se han 
_. Yo n,) habia pl:nsadotomar parto en 'la dis- tenido en la matcri~, 
eusiüIl innota] que se está désarnlllando, por- Tüdos estos proyeeto~ tratan ele dar al Fisco 
que me P8l'PCÍ¡1 advertir en los señores Se- parte de la contribncion de hab(T¡~s; mantie
nadores un acuerdo jeneral ele reservar parala mm la misma categoría de bienes gravados i 
discusion par,tí ~\~la.r 1 as o l?servacio n8", al gunas I e:;ta b 1 ece~ 1 a ma llera C? í~ o de be llevars" a .cabo 
de ellas, a 11.1 ]lllC1U, mm fllndada~, formula, una tasaClOn conect;\ l.Justa de laR prot¡leda
das por los señorps enadore" por Llanqui- des, ton la base de la declaraciou del propio 

hue, O'Higgins i Val paraiso. contribuyente, controla da por comisioneH ofi-
En estas condiciones, creia preferible, para ('jales. Si hai algun {n'l',p do bien estudiado i 

no nnTllO;;lr e~ta discusíOD, resernlr hs obser-, que puede pasar en d Senado sin observacio
v",.,~_¡cs de mi parte para la discusion par !nes de fondo, ~'S preeisamente éste. Si puedo 
ticular. merecer ohservaciones, serán dI as de simple 

Pero e: honorable Sonador por Aconcagna detalle, COnJn pwd 'l[ 1) ,.:orse siempre a cnal
ha formulado Hna indi,~aci0.'l. que por Sil ca- quier proyecto. 
rácter, segnn entiendo, es previa i debe di,,- 1 em,ndo se hata d(' un proyecto de leí que 
cutirse conju.atamt'llte con el proyecto en je- mantiene las misma., iclea'l que tras largos os
neml. tudios han prevalecido en el PariUlaeuto, no 

l'~slo es lo que me ha movido a docir algu· puede decirse qne tal proyecto sea plOlll'tnro, 
nas palabms. incommlto o que hui precipitacioTl al pedir su 

La :ndicClcion del honorable Sellador por despacho. 
AeoneaglH\ reUC1,Vu ulla Guestion ya trat.ada j En cuanto a los detalles a que se ha hecho 
abandonada tamb;Cll por la Comision de 1m· referencia en la sesion anterior, estoi eierto 
puestos. q ue ~,olÚ f:,c'ilILgul' a un acuerdo. 

Su Séñoría propone que se desglose del pro- Por lo (lue hace al tiempo que deben roque 
yecto de la C\)]'cision el artíGulo transitorio qne rir las t\Jsaciones, lwgo [Jresente al seilOf Se
estableco b vijeneia JUl'<1ute el año de 1\Jl6 del n2"dor por Aconcagua que no se trata de !levar 
a ¡ui qtll' concedió para ei aflo de 1915 un im- a cabo un catastro del pais, quo podrÍ¡. Jurar 
lJWe"to bl'cll adicional, i que, por consiguiente, no solo diez, sino veinte i tal vez cincuenta 
so abandone la dÜ!l',¡¡:,"on oi>ll'fsto de la lei. años. Oreo que en Francia demoró cien años 

Propollo esto el selior Senador porque con- un trabajo de esta dase. Lo que se quiere aquí 
sidera que el proyec:o ha sido poco estudiado es sol,) revisar la tasucion existente. En la ta
i versa "obre una mat8J j,¡ compl"ja, que debe sacion actual tenemos una amplia base,)pl'oce
estnditi,lSe C,ill mas detenimiento, i porque tam- diendo con actividad a su revision, puede ob· 
bien la turca dl; realizar las tasaciones es un tenerse un resultado rápido. 
trab¡,jo mui largo, que talvt'z no podria hacerse Naturalmente, esta primera tasacion que se 
en un año, eomo ]0 dispone el proyecto. haga puede adolecer de Jefectm,; por eso el 

Señor Presidente, >, (kbn recordar al Se poyeeto e:>tablece que las tasaciones se reno
nado, como creo haberlo hecho en ocasiom"s, mrán cada cinco fllios i disponc~ ademas, que 
anteriore"l, que este proyecto ha sido mui estu.lla oficina pncurgada dl) este ~ervieio preparará 
diado. duraute Jos años iutormedim iO:-:l cuanto sea 

Debclé f 1 año 13 hall venido pr¡'sprItándose necosr,rio para mejorar las bsaciones. ¿Qué 
al C;ongl'CbO, por el Gch"y:.;o o iJor congresa- l11convrmionte hE,bria entóücé's pará aprobar 
les, proyedos sobre esta materia: primero, el este artícuJc, del rroycclo~ 
seíi 01' j~icf';saDdri don Arturo, cuando era Mi., En caro bio, la aceptaci,\n de la indicacion 
nistl'o de Hacienda, despues diferentes Dipu- que ha formulado el señor Senador por Acon-
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CHgU't ha~'1'ia por resultado dejar subsistentes niputados, i por comisiones especittles de una 
las tas~\ciow:; aduales eomo base de la con- i otra Cámara. 1 últimamente la Comision Es
tribucion de haberes; i estoi cierto de que no pecial de Impuestos del Senado, despues de 
es esto lo que ha pretendido tI 'Scñol Sena- un laborioso ef.:tudio, ha redactaJo una serie 
dor, porque eso el1volveria una injusticia ma- de d¡"posiciones que el honorablv Senador por 
nifiesta. Valparaiso caliBcaba, con mucha justicia, en 

Hai, ademaR, algunas oh'aR consideraciones la sesion última, do oxcelentes. 
que hacer vaJe~ en ['ontra de la proposicion Ha] el anhelo jeneral, hai el convencimiento 
formulada por Su Señoría, las cual{~f) ya han pleno en todo el m~mdo de que rs noclJsario 
sido insinuadas en esta Qámara, de manera lejisJar s"hro esta materia, a fiJl de que no 
qUA las recordaré brevemente continúe fll réjimen existente do Ir s malas 

En primer lugar, obsta a esta idea una 1'a- t&.saciones. ¿J seria posible f]ue en el último 
ZOD de tramitacion constitucional. La Oámara momento, des pues de toda esta campaña, de 
de DiputadOR ha remitido al Senado un pro tC'dos estos estudios, de tod0S estos eSlu1erzos, 
yecto que consta de maR de cuarenta artículos, "e dijm'a: se anula todo Asto; se desconocen 
relativo a la contribucion de haberes, a su todos los estudios i se rechaza la idea de la 
mecanismo jeneral, a la manera de hacer las retasal~ioll;d 
tasaciones, etc. Si el Senado d(:'sglosa uno de Me parece que uo es posible insistir mas 
los artículos transitorios i lo remite a la otra sobre estf\ punto. Los sentimientos de justicia 
Cámara como proyecto de lei indepondiente, qne reconozco animan á los señores Senado
podrá decir la Cámara de oríjen que para res, se sublevarian en contra de una resolu
poder tramitar ese proyecto es preciso que la cíon que significaria perpetuar un réjimen de 
Oámara revisora se pronuncifl sobre ;a aproba- injusticia, de privilejio odioso en favor de cier. 
cion, enmitmda o rechazo de las disposiciones tas categorícs de ciudadanos. 
que re;;tan del proyecto, Ouestiones análogas a Pero supongamos que pudiera \tceptarse la 
esta Sfl han presentado en mnch,is ocasiones; en idea que ha propuesto el honorable Senador 
el ti~mpo qUA oeul~o un a~iento en la Cámarr I p'0l' Aeoncagua_ ObservG el. Senado la situa
de Diputados, he Visto varIOs casos; recuerdo, 1 cien (pe for2osamer,te t"lndna q Uo producirse. 
entre otros, el oeurrido a propóflito del pro- Oomo lo mallifpstaba en la sesion última el 
yecw df' rr'forma de la Lei de Municipalidades, honNable Senador por O'Higgins, aun en 
en el cual el Senado acordó aprobar algunos caso de aprobarso esta lei, la~ n":lensidades del 
títulos, I'esf'rvándose el pronunciamiento sobre ~jstado, JaH penuriaS fiscales no van a desapa
los demas. La Cámara de Diputados observó l'f'cer 81-' el año en curso; con absoluta certi
el procedimiento dAl Senado i éste estimó que dumbre se Jluede afirmar qUfl Sl:!)s!stirán du
debia p¡'onunr·iarse sobre todos los artículosjrante alguno:, años mas, de mannl'U que la 
del proyecto pendientes. Esa misma situHcion contrihucion para el Fisco que se tl'E.ta de im
podria producirse en el presente caso; i ten- noner, f:8rá necesaria no solo en el año actual, 
drínU10,' así que, si despues de unaltramitaeion sino tamhif'l1 f:,n les vbnicl(11'nQ. De manera 
lal'guÍsima, que ha durado mes i medio, el que si se procediera en la forma indicada por 
Senado concluye por desglosar un artículo ei honorable Senador por Aconcagua, en di
del proyecto, i lo tramita como proyecto de ciembre d'll presente uflo o en enero, If;bl' '1'0 

lei separado, la Oámala de DiputadOR objet8rá o mlHZO del próximo, DOS encoE~raríalUOs en 
el procedimiento i vol verá l"l artíeuJo desglo- la II,lisma situacion adnal. discui ieuelo e"te 
sado a estaOámara; no hablemos ganado nada, mismo proyecto provisional. Ouan.:1,) se pro
i, en c8111bio, habremos perdiclo el tiempo. puso el aúo pa"la.do el proyecto pl'ovis:onal, 

Se dirá que todo se sal varia aprobanclo so se discutia eil la otra Oámara este mismo pro. 
lamente el artículo transitorio, ¡rechazando yecto jenel'aJ ele cuntribueiones, i fntónces se 
el resto del proyecto de la otra Oámara. POI' dijo: el tiempo e;;tá ya mui avam:ac1o, la sitna
mi parte, cr80 que esto es ménos aeons('jable cion es apnnniantf', i queda much .. qu:' habiar 
todavía. sobre esta matelia; despachemos solo el pro-

Desde hace tiempo St) vi(me clamando en yecto provisional por un año i dejemos el 
conlra do la abierta injusticia que imporh ht pl'oyecto definitivo para t.ratalJ.j despues con 
subsi"tencia de las actuales tasaciones. Desde calma. recuerdo qué tanto aquí como en la 
haCA varioi.! años, tanto el Gobierno como los Cámara de Diputados se dijo que esto no so
congresales, vieJ:en jJresentando al Oongl'fl~o lt.:!'¡onaba la cllobtioll, que era menes'VT esta
diversos proyectos tendientes a snlvar estoo'!,o 'ulecer un sistema equitativo i justo par", el 
situacion. Estos jJroyectos han sido estu- pago de la eontribucion de haberes_ 
diados por comisiones mistas de Senadores i Pero la lei provülÍonal pasó, i ha pasado 
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tambien el año, i nos encontramos de nuevo mara, para considerar despues las otras dispo
en presencia de la misma situacion. El pro- siciones del proyecto. 
yecto no se ha estudiado mas, no ha sido re- Este asunto ha dado oríjen a discusiones, a 
formado. Ya he dicho que este proyecto es, conflictos entre las dos Oámaras; no es la 1 'ri. 
en sus bases fundamentaler" el mismo que mera vez que se intAnta un procedimiento 
una Oomision mista estudió en 1914. semejante; todavía, hai un proyecto presen-

Si de nuevo hiciéramos lo mismo que en tado por los honorables señores Olaro Solar i 
1915 se hizo, volveríamos en 1917 a renovar Yáñez para reglamentar las disposiciones 
esta situacion, porque es segur.) que durante constituc;onales relatIvas a la formacion de 
el año no se estudiaria mas la materia I por las leyes, que establece la obligacion de la 
eso yo creo que su postergacion podria ser Cámara revisora de manifestar su voluntad 
interpretada cómo el triunfo de los intereses respecto a todas i cada una de las proposi
creados a la sombra de un réjimen de inius- ciones contenidas en el proyecto remitido 
ticias, sobre los intereses jenerales del Es- por la otra Oámara, como único medio de evi
tado. tar un contlieto entre álnbas ramas del Con-

I yo digo: si estamos convencidos de la in- greso, como único medio de que este mFca
justicia de las tasaeiones, i si hai un proyecto nismo funcione sin dificultad ninguna. Estas 
bien estudiado que remedia esta injusticia, ideas tuvieron acojida en la Oomision de Oous
me parece que no puede haber ninguna con- titucion, Lejislacion i Justiei3, donde se pre
sideracion que autorice el abandono del pro- sentó ese proyecto, i si no fué informado i 
yecto. despa.chado por el Sanado, rué porque se cre-

Yo me esplicaria el retardo si hubiera ob- yó qua era mui difícil ir mas allá de recono
servaciones fundamentales sobre el proyecto, cer en la Cámara revisora la obligacion de 
si hubiera diferencias de fondo inconciliables; pronunciarse por sí o por nó sobre cada una 
me esplicaria que entónces se dijera: a 15 de de las disposiciones de un proyecto venido de 
marzo, cuando no están aprobados los presu- la otra Cámara; lo demas debe quedar sujeto 
puestos; cuando existe esta situacion sin pre- a la prudencia de los cuerp(,s colejiados. Una 
cedente s ~n nuestra historia; cuando miles de reglementacion excesiva podria importar la 
hogares ¡:adecen de pobreza i hambre, aban- supremacía de una Oámara sobre la otra. 
donemos este proyecto jeneral i aprobemos Tambien encuentro inconvenientes a la idea 
un pro,recto. provisional. Pe~o . cuando no es que se ha insinuado de aprobar el artículo 
esa la sItuaClO?, cuando :stOl.CIerto de qu~ en transitorio, rechazando todo lo demas del pro
dos o tres seSlOnes de dlscuslOn serena e Ilus- yecto, a fin de proporcioaar luego recursos al 
trada como las q.ue St\ hacen en el Honorable Estado, i dejar esta materia tan grave de la 
Senado, se_ podna l~egar a un acuerdo, creo contribucion territorial para un exámen mas 
que no sena conyemente ~bandonar una obra detenido, sin el apremio de la época presente. 
de largos años 1 renunCIar a una tarea de ,.. 1 . t" . d '. _l" t t' . E .. l Inconvemente mayor que e encuentro a 
JUs ICla 1 e convemenCla aumInIS ra ¡va 1 é t d" t . 1 S d d 
financiera. s e proce lIDIen? es que pnva a ena? e 

. - . la facultad de mejorar el proyecto que Ylene 
Por estas conslderaClOnei:l, yo deseana que d . c' d DO. t d h' d en e'l 1 S d . d . 1 . d' . e.8 amara e IpU a os, aClen o 

e ena o, negan ose a acoJer a In lCaClOn cualquiera modificacion. Podria suceder que 
formulada por el honorable Senador de Acon- 1 C' d D' t d . . t' .. •. . a amara e IpU a os InSIS l{'ra en su pro-
cagua, se SIrVIera dar termmo cuanto antes a la t t d t' 1 S _1 tu . . . . yec o E'fi o as sus par es, 1 e enauo no -
dIPcuslOn JeI18ral del proyecto 1 entrar a su . 1 . . .. t' 
d · . t') VIera a mayona necesana para mElIS Ir. IscuslOn par lcn aro .. . 

El señor Aldunate.-Aunque habia pen- . Por mI parte, no estol dIspuesto a !'enun
sado no volver a usar de la palabra en la CIar a esta facultad. Aun aprobad? en Jeneral 
discmion jeneral de este proyecto, me veo el proye~to, creo que ~s susceptlble de mu
obliaado a ello en virtud de la indicacion chas mejoras. Yo, al menos, tengo que hacer 
f(lr;ulada por el honorable Senador de Acon- indicaciones en la discusion particular, ten
cagua. ~ientes a hace! desaparecer algunos defectos 

Debo manifestar mi manera de ver sobre de la llUeva lel. 
esta indicacion. Aun suponiendo que el Senado tuviera la 

Oreo que no es constitucional ni reglamfln- mayoría suficiente para insistir tambien por su 
tario que cuando se presenta un proyecto de parte en la supresion de todos los artículos 
lei a la Cámara revisora, ésta limite su deter- con escepcion del transitorio, se produciria 
minacion a uno solo de sus artículos, desglo- otra dificultad. Tendríamos que averiguar si 
sándolo del proyecto que viene de la otra Oá- se podia o no promulgar como leí el artkulo 
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único, que tendria la aprobaci' n de ámbas Oá- pagar impuesto, sea éStfl en beneficio de las 
maras. municipalidades o del Fis00, 1 esto no tiene 

Yo creo que el procedimiento que debemos relacion alguna cou la indópendencia del po
Rdoptar es aprobar desde luego en jeneral el del' municipal ni es contrario al principio de 
proyecto, porque casi todos los Senadores han la descfmtralizacion administrativa. 
manifestado el deseo urif.orme de que se dic- En lo relativo a las tasaciones de las pro
te una lei en que se den recursos al Estado, piedades, podria decirse que se arre baLa a las 
basados en este impuesto adicional de habe- municipalidades una facultad que han tenido 
res. hasta hoi, la de nombrar los tasadores i apro-

Fn seguida podríamos proceder, como se bar las tasaciones; pero precisamente sobre 
ha dicho en otras ocasiones, sometiendo a dis- este punto, que es el único en que este pro
cusion i votacion las ideas matrices de los di yecto cercena una facultad de las municipali
versos títulos de la lei. dades, parece que hai acufjrdo para aprobar el 

Hespedo de la retasa, por ejemplo, se po- título respectivo, aun cuando no se apruebe 
dria votar si se acepta o nó un nuevo pro ce- resto. . 
dimiento para la tasacion de las propiedades. Este proyecto modifica tambien las bases 

.B~i proyet:to pn debate viene a modificar las de la contribucion mobiliaria i contiene dispo
bases cardinales del impuesto territorial en lo siciones mucho mas completas que las exis· 
relativo a las propiedades que deben ser gra- tentes; pero establece que esa contribucion 
va<.las, i varía la redaccion de algunos urtícu- será fiscal i no municipal. Esta seria otla idea 
los de la lei de municilHlidades. Un cambio qu,) podríamos someter a votal~ion, pnes cabe 
de redaccion cualquiera importa una modifica dentro de la idea jenera] del proyecto deter
cían en las bases del impuesto. Por ejemplo, minar si la eontribucion mobilial ia será fiseal 
el artículo 2. 0 dice: «El impuesto territorial o municipal. 
gravará las propiedades inmuebles, etc.» El Por estas consideraciones creo que se podria 
artículo 37 de la lei actual de municipalidades dar por aprobado en jeneral el proyecto, i so
dice: ~Para los efeclos del impuesto, los ha- met,)l' a votr..cion estas ideas capitales: 
beres inmuebles comprenderán todos los ten'e- 1.a Se modifica la base del impuesto o se 
nos, los edificios i objetos que la lei considera deja el actual en órden a las propiedades que 
adheridos a ellos... debeh ser gravadas. 

Este cambio d" redaccion importa un ca:n- 2,a Se introduce un nuevo sistema de tasa-
bio sustancial en la materia gravada. cion o nó. 

En el proyecto se dice que pagará el jm- 3.a La contribucion mobiliaria ¿será fiscal o 
puesto el propietario, arrendatario o usufruc- municipal? 
tuario; la lei vijente no dice esto. ¡,Cómo, en- A probadas en cualquier sentido esas pro po
tónces, podria aplicarse la nueva lei con la i siciones, se facilitará considerablemente la dis
misma jurisprudencia que la anterior? Esta I cusion particular. 
pregunta puede hacerse con respecto a cada 81 señor Alessandri (don José Pedro).
unfl de las disposiciones del párrafo primero, Al formular indicacion para que se despache 
titulado .Del impuesto territoriah. previamente el artículo 7.° de JOS transitorios, 

Seria del caso, entónces, que votáramos si no he tenido otro propósito que fácilitar el 
se modifica o no la lei de municipaiidadAs en pronto despacho de este proyecto. 
ór<.len a las propiedades que deben pagar im- Estoi absolutamente de acuerdo en que hai 
puesto. Yo creo que no podemos dejar vijen- necesidad de financiar, como se dice ahora, 
tes dos leyes sobre la materia: la de munici· los presupuestos con todos los recursos con 
palidades para la contribucion municipal, i la que ¡,ueda contar el Escado; i he creido que la 
nueva lei que dictemos para la contribucÍun indicacion que he formulado, léjos de dificul
fiscal, porque se introduciría una verdadp,ra I lar esa operacion, la facilitaria,. . .' 
confuslOn. En efecto, no he formulado mdlCaClon para 

Se ha dicho que es un atentado contra la que se rechace el proyecto, sino para que se 
independencia municipal i contra el principio) apruebe desde luego uno de sus artículos, que 
de descenh'alizacion administrativa aprObar) procurará recursos inmediatos, i se continúe 
éstas n otraH disposiciones .sobre cuáles son las en seguida la discusion del resto. 
propiedades que deben pagar contribucion. Yo' Estoi de acuerdo con <JI señor Ministro de 
no comprendo esta observacion, porque la~ Hacienda i con el honorable Senador que deja 
propiedades pagan contribucian, no segun un la palabra, no solo en que hui conveniencia, 
acuerdo municipal, sino segun la lei . .h.s éRta sino en que es indispensable proceder al rea
la que determina cuáles propiedades deben valúo de las propiedades, para poder estable-
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l>~. -cer sobre bases justas equitativas los gravá. Si hubiera alguna dificultad constitucional 
menes municipales i fiscales que sea preciso para adoptar este temperamento, es decir si 
establecer. Pero no acepto en manera alguna la otra Cámara insistiera en que el Senado se 
la insinuacion que ha hecho el señor Ministro, pronunciase sobre la totalidad del proyecto 
que coloca a algunos sefiores Senadores, i es- venidu de allá, no se habria perdido nada, 
pecialmente al que habla, en situacion moles- porque miéntras tanto seguiríamos discutien· 
tao Jamas por jamas, al formuhr mi indica- do el resto de sus disposiciones hasta despa
clon, he deseado demorar el despacho del charlo totalmente. 
proyecto; he querido simplemente que sea es- No me esplico, pues, por qué rechaza el se
tu diado con calma, í que no se nos coarte lañor Ministro la indicacion que he formulado, 
libeltad para manifestar nuestro modo de i desea que aceptemos a la hora undécima sus 
pensar. . exijencias, colocando a algunos Senadores en 

No e~ posible desconocer que por mui es- la situacion en que nos ha colocado Su Seño
tudiado que haya sido el proyecto, tendrá que ría. Por esto insisto en mi indicacioD, depues 
sufrir en el curso de su discusion muchas mo- de haber esplicado cuál es su alcance, esto es, 
dificaciones. Desde luego las observaciones que Se apruebe desde luego el artículo transi
que acaba de formular el honorable Senador tl)rio. para facilitar la marcha del proyecto, i 
por O'Higgins están mani:festando que nos se siga la discusion de lo restante. 
será forzoso llegar a modificar, a barrenar mu- El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
chos de los articulos de la lei municipal, lo que -Oomprenderá el Senado que necesit9 dar 
dará lugar, naturalmente, a largos debates. algunas esplicaciones des pues de las palabras 

l~n seguida, algunos de los artículos de este del honorable Senador de Aconcagua. 
proyecto reglamentan la forma en que deben Su Señoría se queja de que el Ministro ha
hacerse las tasaciones, otros establecen la ya querido dejar en una situacion molesta tan
manera CÓ::::lO deben aplicarse las cOI1tribucio- to a Su tJeñoría como a los honorables Sena
nes, otros todavía los bienes cuyas contri!:m- dores que piensan como Su Señoría. 
eiones corresponden al Fisco o a las municipa- Desde luego, me apresuro a declarar que si 
lidades, puntos todos que seguramente darán algun concepto mío ha podido contra mi vo
lugar a u.na estensa diseusion IiJl proyecto luntad illolestar la susceptibilidad dH Su Seño. 
dispone que la contribucion sobre los valores ría, soi el primero en lamenta! lo, porque no ha 
mobiliarios pasará a ser fiscal, disposicion que sido ese mi prop6sito, absolutamente. 
disminuye considerablemente las rentas de Lo que he dicho es que la aprobacion de la 
algunas municipalidades, punto que es com- indicacion :formulada por honorable Senador 
pIejo i de no fácil resolucion. de Aconcagua, por mas que no era éste su 

2,r es posible que se nos presente a la hora prop6sito, produciria forzosament6 la poster
undécima un proyecto de esta naturaleza, i gacion del proyecto. 
que se haga presion sobre nosotros pJra que Estoi cierto de que Su Señoría no desea la 
lo aprobemos callados, sin emitir nuestras opi- postergacion ... 
niones? Nó, señor; lo natural hahria sido que El señor A!essandri (don José Pedro).
el señor Ministro hubiera aceptado la proposi- De ninguna m,mera, señor Ministro. 
cion que he :formulado para que se despa El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
chen inm(~diatamfnte, sin mayor demora los r porque sé que Su Señoría no la desea, se lo 
artículoR transitorios, o sea los que crean los hago presente. 
nuevos reursos que el Estado necesita, i que Agrega el honorable Senador que esta ac
quedara el resto del proyecto para ser discu- titnd del dobierno coarta la libertad del Se
tido con la detencion, tranquilidad e indepen- nado. Oreo haber sido bastante esplícito hace 
devcia de criterio con que cada Senador debe un momento al decir que en la discusion par
apreciar problemas de tanta importancia como ticular podrian hacerse al proyecto todas las 
este. modificacior.es que Be estimaran convenientes. 

El hecho mismo de que asistan a estas se Este es un derecho que tiene el honorable Se
siones tan pocos señores Senadores, me pare- nado i nadie ha pensado en coartarlo. 
ce que deberia aconsejar al Gobierno no Hevar Por lo demas, no J:1uA oe invocarse como 
este asunto tan de lijero. Rppito que no deseo razon para no discutir el proyecto la de que 
que se postergue indefinidamente su despa- éste modifica la ]ei de municipalidades. No 
cho, peN sí que tengamos siquiera la libertad puede decirse que el proyecto en debate ba
suticien:e para manifestar nuestro modo de rrena la le~ municipal; solo la modifica, i, como 
peusar sobre una materia tan delicada i com- se sabe, toda lei puede ser modificada por 
pleja. otra. Es el criterio del Senado el que debe re-
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solver si cree oportuno o nó hacer esas modi- nunciándonos desde luego, de un modo u 
ficaciones. otro, sobre la indicacion del señor Senador 

Por eso repito que está mui léjos de mi áni- por Aconcagua, o sobre el proyecto mismo en 
mo hacer presion sobre los honorables Sena- jeneral. 
dores. Lo que he diüho es que, constitucional- }\JI señor Alessandri (don José Pedro).
mente, no es viable la indicacion del honora- Estoi completamente de acuerdo con el señor 
ble Senador por Aconcagua. Senador por Valdivia, puesto que esa es la 

Vuelvo a declarar que el deseo del Gobier· mente de mi indicacion, es decir, facilitar el 
no es que este proyecto lJiarche, a fin do poder despacho de este asunto. 
satisfacer la necesidad fundamental de despa- Vuelvo a repetir que no pretendo perturbar 
()har los presupuestos. la marcha de la lei, sino que, al contrario, de-
. Kn vista del' atraso de los presupuestos, sin seo que salga lo mejor posible. No es otro el 

precedente en nuestra historia política, que objeto de mi indicacion. 
está produciendo trast'lrnos en todos los ho· El señor Charme (Presidente). -Oirezílo 
gares, que está perturbando la vida de mucha la palabra. 
jente i que está colocando las finanzas del Es· Cerrado el dAbate. 
tado en la mas irregular de las situaciones, es 8e va a votar prirneramflnte la indicacion 
indispensable rogar al Senado que, puesto que formulada por el honorabte Senador por Acon
no tiene otro camino que estudiar e>:te pro- cagna. 
yecto de la Cámara de Diputados i aceptarlo El señor Barros Errazuriz.-Mejor será 
° rechazarlo, se dedique a él, lo estudie i io votar esta indicacion al principiar la segunda 
despache con la premura que el tiempo exije, hora, señor Presidente. 
pero sin que ello signifique en forma algu~a El señor Charme (Presidente).-·Si no hai 
coartar la libertad que cada sefior ::;enador tIe· observacíon, se hará asÍ. 
ne para manifestar SUA opiniones. Se suspende la sesion. 

El srOor Yañez.-Creo ljueeste debate so- Se suspendió la sesion. 
bre la discusion jeneral del proyecto ha llega-
do a su· término, i voi a ¡.¡recisar solamente al
gunas de las ideas emitidas para los efectos 
de facilitar la votacion. 

SEGUNDA HORA. 

Contribucion de haberes Sobre la aprobarion jeneral del proyecto, o 
sea sobre la idea de Ioformar las disposit·io-
nes' actuales relativas a la contl'ibucion de ha- El señor Charme (Presidente).-Oontiuúa 
beres. creo que no hai di verjencia; toaos los la sesion. 
Senadores concurrimos en la necesidad de es ~~tá en votacion la indicacion del honora-
tudiar nuestro réjimen tributario en materia blo Senador por Aconcagna. 
de contribucion de haberes. ~sta idea fnnda· El señor Secretario.-La indicacion del 
mental, me parece, por lo que se ha manifesta- honorable Senador es para que se desglose el 
do, qne pnede darse por ace[l~ada. :lrtículo 7.° transitorio del pl'OyecLo i se le tra-

Las indicaci()nes i observaclOnes hechas por mite como ployeeto de lei independiente. 
108 señores Senadores por Valparaiso i por Votada la indicacion, Te.~ultó desechada por 
·O'Higgins, se refieren a puntos l:oncretos de doce votos contra cuatro, ha.~iéndose abstenido 
la lei, a al tículos determinados de ella, i tie- de 170tar cuatro señores Senadores. 
nen su natural cabida en la disC'lsion particu- Durante la votacion: 
lar, en la cual será fácil tomarlas en considera- El señor Barros Errazuriz.-Esta indi~ 
cion, a fin de que el Senado se pronuncie en cacion tambien fné formulada en la Comision, 
un tlentido o en otro. Estas observaüolles no donde fué aceptada pOl" el señor Ministro i 
pueden entorpecer la aprobacion jeneral del por la unanimidad de sus miembros. Pero, 
proyecto. como no quiero añadir una nueva dificultad 

La indicacion del señor Senador por Acon- al despacho de los presupuestos, vob que nó. 
,cagua es, en mi concepto, previa, porque tiene El señor Walker Martínez.-Voto que sí, 
por objeto desglosar un artículo del proyecto sin comprender por qué puede alterarse la 

,de la Cámara de Diputados para convertido situar;ion polític~, cuando cada uno sostiene 
en un proyecto de lei independienü), que se sus opiniones en materias como ésta. 
tramitaria con anticipacion al proyecto jeneral; El señor Charmc (Presidenle).-Si no hai 
por consiguiente, creo que etita indicaClOn de- oposicion, daré por aprobado en jeDeral el 

,berá votarse ántes que todas. .. [Jroyecto. 
Podríamos, pues, avanzar la dlscuslOn, pro- Aprobado. 

• '1 



~?;;t'~7~~~Cl",*,~ljf~">,'f~j"'~*!l~~:>~!II!,;t~,"lI>,~. ~L~~",IT.t·~~~~~-~~~~,:7"':>';;¡¡;~~?i.::*",;::;,·~\l!!i)(~9.>::o".,·h~:*!l'>."' ••••• _ ••• ~:¡¡¡¡IilIlIZIIi~, 

~ -

"<, 

1420 OAMARA DE SENADOR,F.l:¡ 

Si no hai inconveniente, pasaremos a la dis- prensivo de las disposiciones de detaile que 
cusion particular, vienen mas adelante. 

Acordado. Así pues, se d~dican varios títulos a estas 
En discusion el artículo 1.0 materias. Bajo el título primero se trata de la 
El señor Secretario.-dice así: propiedad territorial; bajo el segundo, de loe 
«Art,ículo 1.0 La propiedad territorial, edi- bienes muebles; bajo el tercero, de los valores 

ficada o nó, los bienes muebles i los valores mobiliarios; i bajo un cuarto título, de la di
mobiliarios estarán afectos al pago de contri- leccion jeneral del impuesto. 
bucion, en conformidad a las disposiciones Ahora bien, como llamaba la atencion, en 
de esta lei». este encabezamiento del artículo 1.0 en que 

El señor Varas.- En este artículo tiene se trata de la mat8ria en jeneral, se dice «La 
cabida la indicacion que habif:& formulado en propiedad territorial, edificada o no, los bie
ocasion anterior i que considero fundamental. nes muebles ... etc.», o sea se especifica que la 

Como ya he dicho en otra ocasion, creo propiedad territorial pagará esta contribncion 
que esta 00ntribucion no debe ser de efectos esté o no edificada. Creo conveniente suprimir 
permanentes, ya que en el pais no tenemos esta especificacion i en caso de establecerla 
contribuciones con tales efectos: las contribu- dentro de la lei, darle cabida en el título 1.0 
ciones se revisan cada dieciocho ruests, al au- quehatajustamente de la prop:edad territorial. 
torizar su cobro, pero no son leyes de efec- No he podido darme cuenta 4.e la obser
tos permanentes que se establezcan en razon vacion qUfJ ha hecho el honorabte Senador 
de nece,jdad del EHtado. Conviene tambien por Valparaiso. que pareCA no ha formulado 
dejar separadas ámbas contribuciones, la fiscal indicacion COTIi:1 el a. No sé si Su Serio ría desea 
i la municipal, i que las muni~ipaliclades pua- que se modifique la leí mnniei [lal en cuanto a 
den seguir con todainde¡lt'ndencia, cobran- los bienes que ostán sujetos a t'ontribucion. 
do su contribucion de tres por mil, i conser El seilor Varas.- POl" de pronto he formu
vando la facultad de alterarla'! en vista de las lado indicacion respecto del artículo pn de10ate 
necesidades; i que el FiHco quede en sitnacion solamente. 
de cobrar por su parte un impuesto ele dos El artículo dice: "Al't. 1 o La propiedad 
por mil, que quedaría sujeto al Congreso, territorial, edificada o no, los bienes mue
quien podria yariar su monto el año que lo bIes i los valores mobiliarios estarán afectos 
cstimar>t necesario. al pago de contribucioll en conformidad a las 

Procediénoose en esta forma no se pert.urba disposiciones de esta lei». 
ningun servicio municipal; se d('jan las cosas Mi indicacioll es para variar este artíclilo 
tales como están. En cuanto a aquellas dispo- en la siguiente forma: «La propiedad territo
siciones que se refieren a la tasarion de las ¡ial, edificada o no, Jos bienes muebles i los 
propiedades, sE'ria fácil prodecír acuerdo valores mobiliarios e\lt~rán afectos al pago de 
para qne las municipalidades i el Estado se una contribucion fiscal en c0niormidad a las 
unan para hacer las tasu·ionros en condicio- dispo¡;:ícioI'fls de I sta lei». 
nE'S de garantía paraámbos. t'l st'ñor Aldunate.-Por mi part.e no es-

Si esta idea, que con~ide!"o lójica, fuera taria distante de aceptar qua los bienes que 
aceptada, habria que introdlH:ir en el pl'oyec- se gravan con esta c'ontribucion fueran los 
to algunas modificaeiones de detalie, pero que determina la lei municipal vijente. Con 
qUE; no destruirian el organismo de la lei esto no se hace otra cosa que perfeccionar la 

En cuanto a lo que se propone sobre la tu lei municipal, sin afectar en nada la indepen
sacion de las propiedades, i que es lo mas SllS- dencía de las municipalidades. 
tancial del proyecto, pOlque tiende a lo que Pero me parece quo el honorable Spnadúr 
todos anhelamos, o sea a una buena tasacion por Valparaiso quiere que se determine qué 
de todas las propiedadf's, en forma que se propiedades deberán pagar esta contnbucion. 
pueda despues tener un buen catastro del pais, Entóncrs va a resultar lo que he manifestado 
nada hai que observar. tantas Vt'C8S, o sea, que esta nueva contribucion 

Como ya he dicho, es mui fácjl aUlla¡' la ,territorial sobre haberes muebles i valores mo
accion fiscal i la municipal, para este objeto bilianos va a ser distinta en su base respecto 

El señor Aldunate.-Dice el artículo pn de los objetos sobre que recae cuando se trate 
discm:ion que la p'opiedad territorial, los bie- del pago al Fisco i del pago a las Municipali
nes mU6bles i valores mobiliarios, quedará dades. ~~sto va a producir una verdadera con, 
sujetos al pago de contribucion en confor- fusiono 
mi dad a la lei que va a dictarse. Se puede En consecueneia, no convendria que una 
decir que este es un enunciado jenera), com- sea la propiedad gravada para los efectos de 
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la contribucion fiscal, i otra sea para los efec- proyecto, quita, sin pensarlo, un millon i tun
tos dA la contribucion municipal. tos mil Tlesos a la Municipalidad de Santiago 

Si hubiera dA votarse este artículo por se- en circunsh.ncias fl1 que esta Municipalidad está 
parado: hago indicacion desde luego para que debiendQ seis millones de pesos, i lo mismo se 
se supriman, despues de las palabras «La pro hace con todas las municipalidades; pero se 
piedad territorial», las palabras «edificada dice que nada ~e cambia, que se sigue respe
o no», sin perjuicio de los acuerdos que se tando la lei de municipalidades, i se pone como 
tomen mas adelante sohre esta materia. contribucion fija una que hoi dia es amovible a 

El señor Walker Martínez.--No me es- voluntad de la asamblea de contribuyentes. 
plico la confusion que se introduce, en el de· La facl'Jtad que S0 da al Oongreso para que 
SfOO de evitar otra confusion. pneda reducir la contribucion de un dos por 

Considero que ia indicacion dpl honorable mil, se le niega a la asamblea oe contribuyen
Senador de Valpa'(aiso es mui clara i mui lójica tes i de este modo se barrena profundamente 

No se quiere que haya dos leyes de contri- h lei de municipalidades en su estructura 
bueion, i sin embargo, se quiere que haya dos porque esta lei le dió esta injereneia a la asam
contribuciones, cuando en verdad el mayor blea de contribuyentes. 
mal está en que haya dos contribJciones gra- Un honorable Senador ha dicho que si hai 
vando las mismas propiedades: una para el necesidad ele recUl'SOS adhiere a esta lei 
Fisco, la otra para las 111lmicipalidades. El pero que lo hace en virtud del artículo 
mal está en esta innovacÍon qUA consiste en que dice qnd podremos revi"ar anualmente 
poner una contribucion Hobre otra contribn· esta contribucion; yo digo lo mismo. por mi 
cion, o sea, pone:' una contribneion fiscal 80- !¡alb~, i votaré constantemente porque se su
hn' la contribucion municipal. Jj~sto que el prima esta carga transitoria. 
año pomado se hizo transitoriamente, atendien N o hai aquí osenridad, lo que existe es di
do a las neefsidades del momento, se quiere versidad de criterio, pero este es precisamen
hacerlo ahora en forma permanente. te el objeto de laH votaciones. LOR que desean 

El señor Senador de Valparaiso quiere sal- que esta eontribucion sea transitoria, serán 
var lo poco que va quedando de la lei de mu- lójicos votando la indicacion del honorable 
niei palielades, i para el efecto pide que esta Senador por Val paraiso. 
contribncion sea fiscal, agregando en el ar- I El señor Yañez.-Yo no me esplico cómo 
tículo 1.0 la palabra «fiscal» a continuacion delno nos entendemos en una cnestion tan ~enci
la rrhse, «i los valores mobiliarios estarán afec- lIa i cómo hombres tan ilustrados i competen-
tos al pago d~ contribueion».. I tes .en esta materia, se encu~mtran en una dis-

¡¡,Donde esta. pues, la oscundad? pandad tan grande de opmIOnes, que real~ 
Si predomina la idea dd honorable Sena mente parece que las frases estuvieran escri

dor de Val paraiso, Quiere decir que los ar- tas en idiomas distintos. 
tkn1.os posteriores se irán adaptando al prin- He dieho ántes que en la indicacion for
cipio que establece esta contribucion fiscal. . mulada por el honorable Senador por Valpa. 

De modo que el pensamiento que se pro- raiso hai una perturhacion de criterio en cuan
pone viene a illterpretar las ideas de algunos to a la apreciacion elel proyecto. 
de los miembros de esta Oámara. Entiendo el espíritu ele Su Señoría que dice, 

Yo, por ejemplo, TIO quiero que se inno¡re póngase una contribucion fiscal sobre la pro-
la lei de municipalidades. piedad raiz, que fué lo que se' hizo en el año 

Cuando asistí a la Comision, aCflpté un ar- 1914 con la lei del cuatro por mil; pero no me 
tícu'o que establece que esta contribucion fis- espliC'o que se quieran mantener las diRposi
cal será determinada anualmente i podrá ser ciones de la lei de municipalidades, elictándo
rebajada o suprimida; pero mi criterio no se una lei de contribucion fiscal. En esto hai 
acepta esta intromision del Estado en el cam- un error de apreciacion, que nace, a mi juicio, 
po de las contribuciones municipales en for- de que no se ha hecho un estudio comparati
ma permanente, sino miéntras dure el actual vo de cHte proyecto de contribucion i de las dis
flstado de cosas. No quiero que haya dos con- posiciones de la lei de municipalidades. 
tribuciones pesando sobre la propi~dad i sobre Voi a decir cuatro palabras, traiando de es-
los valores mobilialios. plicar las cosas ~on la mayor claridad que esté 

En consecuencia, tendré que combatir cada a mi alcance, en la esperanza de contar con 
artículo que hable de valores mobiliarios i pe- que mis honorables colegas tengan la bellevo-
dir que se eliminen. lencia de escucharme. 

Yo llamo la atencion de los señores Sena- El impuesto territorial que nuestros anti-
dores de Santiago a que la Comision, COll este guos lejisladol'es crearon como impuesto agríco-
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la, er~ fis?al. ~l año 91 se hizo municipal esta palidades i la especial en la forma en que se 
contrIbucIO~, 1 Sp- la dió a las municipalidades 11 quiere dictar. 
en confo.rmldad a la lei orgáIlica de dichas Aparte de esto, hai una enorme incollg-ruen
corporacl~nes .. Como se trataba de trasformar cia, que con tanta perspicacia ha hecho notar 
una contn.buclOn fiscal en munieipal, el lejis- el honorable Senador por O'Higgins: la de 
lador se VIÓ en. la necesidad de rf'glamentarIa dictar dos ltlyes sobre la misma materia, para 
dentro. de la lel de municipalidades. La com- establecer una :sola con1:ribucion. La contri
prob~~IOn. de lo que digo está en que la lei de bucion es una: es el gravámen sobre la pro
mumCIp~hdades, al hablar de la renta, se refie- piedad territorial. Que este gravámen se des
re a. vanas rentas, j solo reglameuta la contri- tine a satisfacer tales o cuales servicios f'S cues· 
bucIOn ?~ haberes, que es la que se convirtió tion de apiicacion del impuesto; pero, lo que 
en n::U?ICIpal .Las demas eran contribuciones constituye la naturaleza del impuesto es el 
mumCIpales, l. la lei las dejó en la misma gravámen que se impone al propietario para 
forma que toman. los efectos de satisfacer necesidades públicas . 

.A.hol'~ .bie~, esta reglamentacion que la lei ~n consecupncia, la i~dicacio~ del hon,orable 
de mUllleIpabdades se vió en la necesidad de Senador por Valparmso no tiene cabida en 
inser~ar ~n sus disposiciones para dar a la esta parte. Podría tenerla en el artículo 35"1 en 
c~mtflbuclO~ carácter municipal, iben qué con- g.ue se esta~lec; que el mo.n~o de la ~o.ntnou: 
sl:te~ ConSISte en determinar, primero, los clon se aplIcar a a los serVleIOS ~lmlclpales. I 
h!e?es que están gravados a favor del muni. fiscales. Cuando se tratara este artIc.ulo. pO~fla 
CIpIO; segundo, la forma en que deben tasal'se el honorable. Senador pl'opon?r la dlstnbucIOn 
las propiedades; i tercero, la forma en que -le- que le ~areeIer&. mas conv~mente. ,Todo est~ 
ben cobrarse las contribucioLes. Existe ade- se relaCIOna con la aphcaclOn del Impuesto I 
mas, una disposicion que no se ha cum'plido, ccn la cuantía del gravámen, pero, no con su 
por la cual el FISCO debe contribuir con una naturaleza. 
cantidad igual para los gastos municipales, En C~eo. q~~ esto es absolu~ame?t.e claro, i por 
esta lei vamos a nglamentar ya sea en favor eso mSls~ll'la en ellL) solo SI se hiCiesen nuevas 
d.el FISCO o de la municipalidad, la contri bu- obs~rvacIOnes.. .. . . 
c~on sobre haberes, vamos a determinar qué . C~mo las dBposll;~ones de la lel ~e m.um
bIenes se gravan, en que forma deben ser ava- Clpalldades son defiCl~ntes? ?onvendna ,dictar 
luados estos bienes, i la manera en que debe pro~to ~stas nuevas :hsposIClOnes. Las lUcon
hacerse 61 pago. de la contribucion que se im velllenCl~s so~ tanta~ 9.ue . e:l parte han cre~
pon.e., La materIa es la misma, aunque las dis- do una sltuaclOn de InJustICia, cual es la desl
pOSICIOnes sean diversas. Estas son cuestio- gualdad de los contnbuyent-g ante f~l pago 
nes que veremos mas tarde. Pero al d¡,ter- del impuesto. Esta injusticict nace en primer 
minar !odo esto que va a modifica/ justamen- lugar de que la lei ~s~ableció que la~ ~asa?io. 
te la lel, no se puede pedir que quede vijrmte nes quedaban al arbItrIO de las m.~l)JCl'p~J¡da
lo que a tste resptJcto se establece en la lei de dl:s, 1, en segundo lugar, porque fiJÓ dlstllltO.S 
municipalidades, cntenos dentro de cadg comuna para la [1p11-

En Cl1anto a la b 'd 1 - o cacion de las disposieiones legales, I'~l resul-o servaCIOn e senol' .. .,e-
nader por Valpa 'a· d ' d . tado de esto es que en algunas partes la pro-

.. ' . lUlO, e que seva a espoJar ',d d t', fi" t "" d .. 
a las munle'palld d ] . t t 1 pIe a es a su CIen ementa gra\ a a, 1 aun , a es (le ewr as rel1 as, a en·· 1 
crentro muí J·usta p 11 . t·a 1 exeesIvamente, a paso que en otras partes lo 

Á , ero e o no JUS I ca e que t' ' 'fi 
se pida que respat I d· .. d 1 es a en una proporcIOn III ma, , "emos as lSposlclOnes e a E ' , d d· Id d 1 
lei de mnnicipalidades i dictemos al mismo d 'lsta sltuta~·bIOn. e .eslgua a ant~~, P~g:o 
tiempo otra lei que trate de la misma materia . e > a con fl UCl?~:. ImpOrta un~ ll1J~StlCla 
que la lei del año 9 t que no debe subslt:itu. Desde el m"menLO que 

H . .. los poderes públices están llamados a resolver 
ater eso ~s Igual a borrar con una mano un problema de esta naturaleza, no pueden 

lo que se. escnbe con la otra. postergar l;U resolucion, porque elio significa-
. No hal manera de salir de este dilema: o ría mantener una situacíon de injusticia, i el 

dICtamos una lei transitoria diciendo que se primer deber de los poderes públicos es pro
cobra~á . .un tanto p0r mil a beneficio fiscal, o ceder con justicia. 
preSCIndImOS de la lei municipal. Esimposi· La base de la lei municipal fué mala, sin 
ble rna~tener estos dos criterios a la vez, por- que esto importe un desmedro para sus auto~ 
q.u~ eXIste una gran paridad entre las di"po- res. Ellos tornaron como base para el avalúo 
SIClones de ámbos casoS. Seria iurídica i lóji- de las propiedades el sistema de tasacion ofi· 
camente imposible mantener la lei de munici- cjal por medio de funcionarios nombrados por 
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la autoridad correspondiente. Este sistema ha propiedad edificada, pues ámbas son distintas. 
sido abadonado en casi todos los paises del La contribucion rural o agrícola, no tiAne pun
mundo, porque está llamado a producir irre- tos de analojía con la contribucion sobre las 
gularidades i arbitrariedades, i se ha tomado propiedades urbanaíl edificadas, i siendo dis
como base el sistema de declaracion del COn- tintas, debe haber disrosiciones distintas para 
tribuyente, controlada por medio de comisio- aplicarse a los diversos casos. 
nes oficiales, ql1e es mas justo i que sobre La contribucion agrícola territorial debiera 
todo habitúa al contribuyente a interesarse en ser puramente fiEcal i la contribucion sobre la 
la fijacion de la contribucion. De manera que propiedad edificada debiera ser netamente 
se reforma el procedimiento establecido en la municipal; a este resultado tiene ql'.6 llegarse 
lei del 91 i se da un paso hácia el perfecciona- lJ,lgun dia. Este proye0to no modif!ca total
miento det sistema tributario. mente esto r~jimen, pero eso sí qne adelanta 

Pregunto yo entónces: ¿qué disposicion de ideas_ Así seguimos el sistema que han se
la lei municipal quedaria en vijencia si des- guido todas las naciones que h8 . ~eglamen
truimos la basf' de ella i si determinamos qué tado en .debida forma estas contr JtlUciones i 
bienes quedarian sujetos a impu6sto? Haga I que descansa sobre un principio científico. 
el honorable Senador por Valparaiso un es- El señor Aldunate.-En la portada de la 
tudio comparativo entrA uno i otro réjimen i lei, la frase a que me he referido no tient, b
verá que el de la lei del 91 queda reformado jeto. 
desde su base. El ge110r Yañez.-Aclara mas el concepto, 

Cosa di~tinta es la observacíon del honora- seilor Senador. 
ble Senador por O'Higgins relativa a que se El señor Aldunate.-Podria agregarse asi-
grava con contrihucion a unos bienes i a otros mismo todo lo que está adherido al suelo. 
no. Esta cuesti0n está tratada en otl"QS ar-¡ b;l señor Y añez.-V oi a darle otra razon 
tícuios del proyecto, i, por consiguitmte, cuan- a Su Señoría. 
do llegue el momento de su discusion será Dentro de las ciudades, los edificios tienen 
oportuno determinar cuáles bienAs quedan mas valor que el suelo en que están construÍ
afectos al pago de contribucion i cuáles exen- dos, i estas eontribuciones sobre eclifitios son 
tos de ella. En este instante se trata solo dA por su naturaleza contribueiones municipales. 
establecer el alcance de la contribucioCl, o sea [ como las contribuciones municipales se co
la portada de la lei. en remuneracion de atenciones o servicios que 

En materia dél contribuciones es neceRarlo hacen las municipalidades, e" natural que és
proceder con lentitud, no dar pasos demasia- tas tomen en cuenta el edificio como una ca
do avanzados, no buscar perfeccionamientos racterística mas import~mte para la lei que el 
demasiado teóricos. Ejs preferible mantener terreno en que está edificado. 
un sistema, aunqufl no sea perfecto ante la Por eso digo: vamr¡s avanza.ndo lentamente 
ciencia económica i financiera, con tal de no en la buena organizacion de nuestro réjimen 
alterar fundamentalmente los hábitos de un tributario para que se v'eJa que la lejislacion se 
pnphl(). , ,':1 1)1'f'ocnpando de que f'ste réjimen responde 

N osotl'OS hemos tenido durante muchos a tines científicos en esta materia. ~~sta es la 
años una contribuciün sobre los haheres, i. tendencia de to':¡os los paises qu~ han organi. 
por consiguiente, os preferibie mantener en zado sus contribuciones en debida forma. 
un<1 sola lei la contribucion sobre los habe~'es Termino rogando al honorabie Senador dc 
muebles e inmuebles, i la contribucion sobre Valparaiso que deje su indicacion para el 
los \'alores mobiliarios. artículo ~5, en el cual ti8ne cabida oportuna. 

~,jgamos así, si no hai i',lCOIlyenÍpntes gra,· Al establecer la aplicacion del impuesto, ven
ves, i entónces el artículo 1.0 viene a dar la drá la oportunidad de tratar el punto bien in
portada a la lei. teresante i grave que ha tocado Su Señoría, 

La observacion de detalle hecha por el ho- relativo a si la contribucion debe ser munici
norable señor Senador por O'Higgins. respec- palo fiscal. 
to a la especificacion de los edificios, tiene F~l señor Aldunate.-He pedido la palabra 
una esplicacion. Primeramente se ha querido solo para hacer un esclarecimiento. Se cree 
establecer en la lei una frase esplicativa; pero que las ideas que he manife>ltado son una an
esto seria secundario i no habria inconvenien- ti~ipacion del juicio que merece la disposi
te en suprimirla. El propósito de esa frase es- cion del proyecto que quita al impuAsto muni
plicativa es deslindar las dos contribuciones: cipal el cRrúcter de movible que tenia, o sea la 
la contribucion te! ritorial sobre la propiedad facultad de las municipalidades para fijar la 
rural o agrícola i la contl'ibucion urbana sobre cuota dentro del máximum establecido por la ¡ei. 
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Yo soi partidario de dejar a las municipali, una contl'ibucion fiscal, no cambia la natura
dacle~ esta facultad de fijar la ta~a de la con- lf'za de la lei. 
tribucion dentro del máximun fijado por la Como lo decia el honorable Senador por Val
lej. Soi partidario tambíen de que se manten- di vía. antiguamentfl existía la cont,'ibucion 
ga la contribucion sobre haberes mobiliarios, agrícola, que gravaba la tierra, i que estaba 
por lo ménos miéntras surta efecto la lei de establecida esclusivamente a favol' de! Fisco. 
patentes industliales i profesionales. Vino el año 91 i en aquel anhelo patriótico 

Creo conveniente dejar establecidaa estas de descentralizar administrativamente al pais 
ideas para no in;;urrir l'D un concepto falso i de crear la comuna autónoma, se vió q Uf1 las 

Por lo que toca a las ob8ervaciones del se- rentas salitreras eran tan abundantes que el 
ñor Senador de Valdivia, con respecto a la Fisco podia ¡oler bastante jenoroso para entre
indicacion de detalle qua acabo de formular, gar la renta proveniente de la contribucion 
no vale la pena que moleste la atencion del agrícola a las municipalidades; por eso en 
Senado con mayores esplicaciones. No tratán- aquella lei se dejó en manos de las muaicipa
dose de un punto sustancial vale mas el tiem- lidaeles la, totalidad de la contribucion agrícola. 
po que el Senado puede ocupar en úna discu- Ásí fué cómo se transformó este im
sion sobrd mi indícacion; pero insisto en quP- pu~sto en una contribucion munieipal, i se 
se suprima la frase que he indicado, dejó como renta municipal la contribucioll 

El señor Varas.-y o no me I:-splico la per- proveniente de las tierras i de los bipnes mue
turbacion Je criterio que me atribuye el hono 1 bies que estaban adheridos a ella. Por eso fué 
rabIe Senador por Valdivia, porque esto, en que la lei de municipalidades reglamentó esta 
mi concepto, es mui clar? i COl,n0 lo considero I contribu~ion ,i estableció cuál era la prop!edad 
funclamental, creo que debe figurar f'n el ar- gravada l cual era la forma en quedebJa ha
tículo l.0 del proyecto. En efecto, sidiO:'l:utimo& cerse el cobro, distribucion e inversion de la 
esta contribucion, agregan(lo la palabra «fis- renta 
cal», sabremos b que vamos a votar i si por Ahora blen,¿qué es lo que ocurre en 10H mo
el contrario, espe\~amos que se discut9. el ar- mento s actuales? Sucede que en estos mo
tículo 35 para hacer la moelifi(~acion, habremos mento s ha pasado tambien para el jenero
dictado disposiciones que serán comunes para so Fisco del año 91 la época de las siete vacas 
la Municipalidad i para el Fisco. gordas, de que habla la Biblia, i ha llegado ia 

Se ha reconocido que la lei de municipali, é~oca de las sie~e . vara'3 fla~a.s. ~ntónc~sl el 
?ades es buena. ¿Por qué, entónces, no la de- F.lsco se vuel ve ,haCIa las munICIpalIdades l I~S 
Jamos en paz? ¿Cuál es el único defecto que dICe: yo les cedl a ustedes la~ re~tas que tema 
spgun se dice tiene e;;ta lei? Que la tasacíon el año 91; ahora las necesIto 1 es menester 
está mal hecha. 1 bien ¿qué debe hacer entón- que nos partamos dH ellas. De esta mane.ra 
ces el Estado? Debe poner una contribución vamos a sacar rentas para el Estado ele ~a.lm~
para efectuar tast',cÍones con la mayor perfec- ma fuente de donde la sacan las mUlllclpah-
cion que sea posible e invitar des pues a la~ dad:,s., .' 
municipalidades a tomarlas como base tambien ¿t-;obre que estarnos leJlslando, pues, en rea-
para su contribucion. l¡dad? ~~stamos lejislando sobre una contri bu-

En esta lei, que será de efectos pennanen- cion que ayCl: era ~s~Jm;~v<imente :nunicipal i 
tes, se pueden ir notando las deficiencias pa q \le a~ora sena tamOlen tisc.al, en VIrtud de l!1s 
ra subsanarlas cada año. Ojalá que las retasa- nect)sldades del mo~nento l de la fuer7i1 llllS
ciones de las propiedades fueran tan buenas ma de l~s co~as. SID em?argo, la renta va a 
que permitieran disminuir esta contribucion. Ber la lllI.sma 1 el. procedl1llJento para recau-

_ . . dar tambten el mIsmo. 
El ~enor. Alessandrl (don Arturo).-'YO! Ahora bien, si esto se desprende de la na-

a dec~r mm pocas palabras en corroboraCl0n turaleza misma de las cosas, el nuevo estado 
de la Idea qne aca?~ de espresar el honorable ele ellas impone la adopcion de nuevos proce
~en.ado.t· por ValdlVIa, o ,sea que ere o que la dimientos de reglamentacion del impue3to, i 
lll?WaClOn del honorable ()enador por V ¡¡.Ipa la modificacion de muchas disposiciones de la 
ralSO no es oportuna. lei de municipalidades que i;lon incompatibles 

La naturaleza de las. cosas i los aconteci- cvn el réjimen que se trata de crear. Por lo 
mientos vale mas que la voluntad de los horn· t.llltu, aunque empleemos ElU el artíeulo 1.0 la 
bres i por eso, aunque se ponga en el artículo paiabra «fiscal», esta palabra no corresponde
primero del proyecto en diBcusion la palabra rá a la flsencia de la lei, i tendremos que re
que ha indicado el honorable Senador por Val- currir mas tarde a la modificacion de hecho 
paraiso en órden a que se diga que se trata de de las disposiciones de la Iei del 91, así corno 
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tendremos que modificar la parte relativa a que dentro de ¡;u naturaleza fisiolójica necesi
las tasaciones. ta cuatro, seis o mas meses para jerminar, 

La actual lei dI-' municipalidades fija los brotar i salir a la su perficie de la tierra. Si 
procedimientos que se deben seguir para ha- la semilla que arrojamos necesita cierto tiem· 
cer las tasaciones, i cumo la base del proyecto po para jerminar, salir a la luz, df'sarrollar~e 
quú estamos discutiendo es la verificacion de i convertin:e en fruto, las instituciones socia
nuevas tasaciones i la division de las rentas les en los pueblos necesitan tambien esperi. 
provenientes de los impU'3stos e.,tre el Fisco mentar análoga evolucion lenta i progresiva 
i la Municipalidad, de aqní resulta un nuevo i para llegar a producir los resultados persegui
poderoso motivo que nos obligará a alterar la dos al establecerlas. 
lei del 91. La lei de comuna autónoma ha importado 

De manera que a~n c~a:ndo ~l honora?le un positivo progreso para nuestro pais; i so
Sem.dor por Valparalso hICIera trmnfal' ¡,u m- bre todo despues de dictada la última reforma 
dicacioD, ~ue .qile que solo se trata aquí de electoral, que ha quitado a las municipalida
nr¡~ contnbuclOn fiscal, el~o no ()bst~~te ~en- des pI jérmen de la política, que ha llevado 
dnar.nos 9?e tocar la 1m de mUlllclpa!lda la gangrena a esas instituciones, la comuna 
des l modIficarla porque la naturaleza mIsma autónoma ha de dar benéficos resultados, es· 
de la;; cosas así lo .exije. . _ pléndidos :fintos en el pais. Esa lei ha im-

Cre r) que con la md:caclOn d,el.senor Ser.a- portado-lo reconozco lealmente i hago plena 
d?l' no se ~dn~ ~ada .. 1 que lo uUl~O que. con justicia a sus autore~-un gran progrtso para 
ella se C?nslg?l.rIa sena una ?OnfnSlOll de Idea!'! nuestro pais, i creyéndolo así defenderé siem-
en 1,as dlsposl?!Onps ~e la lel., pre por mi parte la B,utonomÍa municipal. 

Esto no qmere deCIr que no este de acuerdo 1) 1 . J' • d 1 1 bl 
" n - , 1. d d ero creo que a lnCtlCaClOn e Honora e 

con ::;\1 .::>enona en ampilral', L1asta on e sea el d lIb' t' <:' S-'b¡ 1 .. l' ". bl >Jena 01' no a canza a o Je IVO que oU eno-pOSI e, a as InnlllClpa lOades, I en e&ta eeer, .' . 1 lt d ' '. 11- a 
t d J d' . . " '" , ,: na persIgue, 1 e resu a o UlllCO que e a v· 
o as a~ IsposlClOnt\~ q\l~ ;,H al: necesa. laS a producir es llevar la confusion a las ideas i 

para no mnovar en la sItuaclOn eXIstente, pam '. d' I ó't] 1 . h bl 
no quitarles ni un centavo de las entradas que gerJ Ud !Cal' e prop Sl.o (e mIsmo onOl a e 
. O d d .. oena oro 

tJelnen. re.o .qul~.J c
d
' otradwalnera se ei:lI¡JoJana El señor Ovalle.-De acuerdo eon las 

a as mUlllClpa l\la es e o que actua mente 'd 1 h d 'f t 
tienen, i que se iria a introducir en el pais una ~ e~s q~~ me c~po, e ~nor ~ ll~a~l r al' .en 
grave perturbacioll, de gran trascendencia para a ürnls~cn, v~ ~e ~~ avor b

1 
e ~ 111 dcaclOn 

la marcha misma de las finanzas de la Repúbli- qVuel la. ormu a o e 10nora ,e ena or por 
E 1 t · t t a paralso. ca. n e momen o mlBmo en que es ,as perur- E (. 1 t'b' t t d 

b . 1 . 1 .. l'd 1 ti Imo que a con fl nClOn que se ra a e 
ac\One~ se proc uJeran, as mUlllclpa I ac es d b t t ti l' d b 

irian a golpear las puertas dd Fisco para pedir. crear e e ser ne amen e sca.' 1 que no e:? 
1 I d" 1 1 h b 't d tocarse absolutamente la contnbuClon mUlllCI
e que .. ~s eV(¡¡V:Jera o que es a la q.\ll.a o. pal existente en la actua~idad. 

Partlclpo en CIerto grado de las opllllOnes . . . 
del honorable Sf'nador por Santiago, señor ~onsldero por. otra parte que e,sta 1m tIene 
,Yalkpf, respeeto a la comuna autónoina. No calaeter pI'OV1SOno, como que nsta basada en 
soi un pesimiata, creo que la comuna autóno- la nece~l,dad de dar nu~vos. recursos al Es
ma ha importado un gran progreso pará el tado mlentras dure la sItuaclOn creada por la 
pais, que ha sielo fuente de educacion cívica i al guerra europea 
mismo tiempo ha influido poderosamente en Por eso, re¡ito, votaré en favür de la indi-
el mejoramiento de las cindades. cacion que ha p~'op~esto el honorable Se~aG 

Estos cargos que se hacen contra la com u- d?l' po.r .ValparaIso I en contr~ ~e c.ualqUler 
na autónoma son fruto de nuestra mentalidad dls poslclOn del proyecto o mdwaclOn que 
latina: int:onstante, llervio"a, que hace que tienda a modificar la actuallei municipaL 
queramos ver los resultados de las medidas El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
que se toman, al dia siguientf', sin fijarnos en la palabra. 
que los pc:ebJos evolucionan lentamente i que Ofrezco la palabra. 
veinte, cuarenta, cien afios en la vida de un Cerra.do el debatf'l. Se va a votar primera-
pais son un ilJstante en la vida de la historia mente la indicacion formulada por el honora
Pretender que las instituciones que se esta- ble señor Varas. 
blecen produzcan los resultados ;¡erseguidos El señor Urrejola.-Pediria que se leyera 
en unos pocos años es tan insensato como la indicacinn. 
pretender que una semilla que se tira a la El señor Secretario. -La indicacion PR 

tierra jermine en veinticuatro horas, siendo para decir en el artículo 1.0 en vez de «estarán 
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~fectos al pago de contribucion», «estarán su- El señor Walker Ma:-fínez.-Que se lea 
letos al pago dé una contribucion fiscal». el proyecto, señor Presidente. 

Fllesta en votacion esta indicacian, resultó El señor Secretario-Dice así: 
empate de nue1'e votos contra nueve. 

L'l Ch «ProyectJ de lei.-ArHculo 1.0 Las pro pie-
~ señor arme (Pre,idente).-Se repetirá d d ' . 1 t 1 t t' 

la votacion. a. es uroanas 1 ~·ura.es que a.c ya men e es en 
R t·d 1 t· lt' b d l . sUletas a la contnbuclOn mUnICipal d<l haberes, 

d ,;pa
1cefoenz a ad~o aClton, res

t
ll o Oh pro a a a m- i 10R bienes muebles estimados en un diez por 

• • por ze?;: va os con ra oc o. . d . d d ' 
El señOI Secretario.-El honorable señor Ciento el valor de estas pro~le a es,. pagaran 

Aldu t r· dI .... ' I 1 f anualmente, durante tres anos, un Impuesto 

d
.finade propone e Immar e alelcu o. a rase fiscal de dos por mil sobre su valor de tasa-

«e 1 ca a o no». . 
P t t · t· d·· lt' ClOn ues a en 10 aClOn es a zn lCacton, resu o A t 2 El . d 1 t·b· d 

desechada. or once votos contra siete. r.. O a~mento e ~ con n u~lOn e 
D t Pz t· haberes estableCIdo por elarbculo anümor, solo uran e a vo aczon: ,.. 
~l señor Alessandri (don Arturo).-Nó sera de uno p.or 1011 en las com~ll~s en 9..u~ 

f dI· d d ¡ 1 . ' alcanzare el cmco o mas por milI no re]lra 
POIE·,¡ue ~sa Orhase a c (apfl a.

d 
ata) eI'

A 
b d para las propiodades que valgan mónos de 

senor arme re SI en e.- pro a o· ·1 
el artículo 1.0 con la modificacion propuesta Clnlo m~ pe~ys·G b· l' . t 
pOI" el hunorable Senador de Valparaiso. rt..

O 
o lemo poe !·a megra!" cOI n 

El - Y - (" d 1 h bl S una o dos l)ersonas que deSigne al dedo, a senor anez.- Juan o e onora e e- . . , d 1 
d d VI· r . . d·· . comISlOll ele tasadores nomOra a con arreg o 

na ~r e a par~lso liZO su In lcaClOD, mam- a lo dispuesto en el artículo 44 de la lei de 
festo que lo haCia en el concepto de agregar .. l·d d 

t ' 1 l·b· .. 1 munwlpa 1 a es. un ar ICU ° para qUA a contn UClOn mumClpa A t 4 L t t lId 1 F· 
se rijiera nor las disposiciones de esta leí, re- . r

1
· l·e 1\103 t.epre¡",.edn ;¡an esdefSa ~St e l~-

1 t · l· l' 1\, ,. CO 1 e e a 1\" umClpa 1 a'J. po ran lnervenlr a ¡vas a ava uo. 1'10 se SI encuentra oportuno ... ¡ 
agregar ese artículo a continuacion de éste. como parte 1 dedUCIr todos ~os recursos ~ga-

El se - Varas Y f d d· lps en los reclamos que se sIgan ante la 1 us
agregar~~:l final. . - o en len o que po na ticia ordinaria contra el avalúo de las propie-

H'l - W lk M t' P . dudes. ~ senor a er ar Inez.- ero SI no ~ .. . 
est' b d 1 I t· 1 l' Art. 5.° bera fiscal, 1 se eleva a un cnatro 
EalaPser~o~ CO hOarremaelvo(pa a:r

d
a uto.) E d· por mil, la contribucion que grava los valores 

n t reSl en e.- n IS- b··· fi I '1 36· 
cusion el artículo 2.0 mo IlIanos.a q'_le se re . e~en os artlcu os. 1 

El señor Secretario.-Título 1, del impues- 39 de la l.el de 22 d~ ~lCIembre d~ 189l. 
to territorial. Párrafo 1, disposiciones jenerales. . Las. sOl'Ieda~es anonll~as pagaran una con-

Art. 2.° 31 impuesto terlitorial gravará la tn.b~clon d?l ~mco por ctent? anual so?re.sas 
propiedad inmueble i será pagadJ por el pro- utllLdades llqmd~s, ~ea qUfl estas se (llst~lOu
pietario o por el ocupantE' de la propiedad, ya y:m E'ntre los aCClOillstas o sea q~e sbdestmen 
sea usufructuario o arrendatario o mero tene- a fondos de reserva o de garantIa. 
dor, sin p8rjuieio de la responsabilidad que Los balances d" las soeierlad.·s anónimas i 
afecte al propietario. su contabilidad serVIrán para estab¡'~cer sus 

No obstante-, 1m; usufructuarios, arrendata· utilidades, i deber:'m ser examinados i llevar 
rios, i en jenend 1,)s que ocupen una propiedad el visto-bueno del inspector de baneos, quien 
en virtud de un acto o contrato que no impor- tendrá a su cargo este servicio. 
te transferencia de dominio, no estarán obli- Art. 6.0 Quedan sujetas al impuesto de que 
gado~ a pagar la contribucion devengada con trata el artíeulo anterior las ajencias de sacie
antenoridad al acto o contrato. dade anónimas estranjems establecidas en el 

l~l señor Charme (Presidentfl).-Ofrezco pais. Se d<'roga, nn consecuencia, el artículo 
la paiabra. 42 de la lei de 22 de diciembre de 189 t. 

El señor Barros Errazuriz.-Resuelto Art. 7.° Quedan exentos elel pago de la 
que esta contribueion va a ser mer·amente fis- contribucion de baberes los bancos i compa
cal, talvez convendria que Al Senado tomara fiías de teguros sometidos a l::,s contribuciones 
como pauta el proyecto presentado por el se- que establecen las leyes números 2,621, de 24 
ñor Alessandri, cuando era Ministro de Ha- de pnero de 1912, i 1,712, de lG de noviem
cienda en 1913, i que tiene por objeto gravar hre de 1904. 
la propiedad con una conlribucion fiscal de Art. 8.0 El Presidente de la Hepública po-
das por mil sobre la tasacion. drá disponer que el pago de la contribucion 

Yo insinúo únicamente este temperamento, sobre inmuebles sea percibido p,)r el Fisco en 
sin atreverme a formular indicacion. los territorios municipales que indique. 
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Las oficinas fiscales deducirán en tal caso la Creo que la lójica nos obliga a uniformar 
parte del impuestu gLle corresponde al Fisco i la lejislacion, i que debemos reproducir e~ 
entregarán el saldo a las respectivas muniei- el título 1.0 la disposicion de la lei de mUlll
palidades. cipalidades referente a las propiedades yue 

Art. 9.° El número 23 del artículo 3.° del son gravadas por el impuesto. De otra mane
decreto número 347, de 12 de mayo de 1910, ra va a resultar, como vengo diciendo, qlH~ 
quedará reemplazado por el siguiAnte: las prJpiedades van a eslar gravadas por una 

€Los contratos de mutuo a plazo, simples o contribucion municipal i otra fi'lcal, i que los 
en cuenta corriente, con o sin garantía, paga- tasadores deben tasar en un concepto para el 
rán, sobre el monto del capital, tres pesos por Fisco i en otro para las municipalidades. 
cada mil pesos. Insinúo est.a idea simplemente, porque no 

.. La misma corrtribucion se pagará cada vez me atrevo a hacer indicacion. 
que se renueve o prorrogue espresamente el Puntualizandu mas lo que he dicho, la in-
contrato. sinuacion mia tiende a sustituir los artículos 

Los contratos de mutuo, cnyo plazo no ex- 1.0 a 6,° del proyecto por los artículos 37, 38 
ceda de treinta dias, pagarán la mitad del im- i 40 la lei de municipalidades, que establecen 
pupsto señalado en el número anterior». cuáles son los bienes afectos a la (~onhibucion. 

Art. 10. La~ Gantidades que produzcan los El señor Yañez.-Surje aquí el primer 
aumentos consultados en la prespute lei se inconvoniente del voto que acaba de d",r el 
dAstinarán a la cancelacion del déficit fiscal. Honorable Seuado. Como mui bien lo ha 

Art. 11. El Presidente de la República re- dicho el honorable ecnador por Tarapacá, 
glamentará la forma en que debe darse CUill- se va a producir una confusion, porque he
plimientú a las disposiciones de la presente lei. mos destruido el fundamento de la lei. Vino 

Art. ] 2. Se derogan las lqes anteriores aquí un proyecto redactado i concebido den-
que traten de estas contribuciones solo en tro de un concepto, i en la portada de él se 
cuanto fueren contrarias a la presente lAi». cambió el concepto; natural es, entónces, q lle 

ID! señor Yañez.--Ei proyecto a que se rA- ahora nos quedemos nadando en alta mar. 
fiere el honorable Senador por Llanquihue fué El honorable Senador por O'Higgins Jice 
tomado en cuenta en la Com!sion que elaboró con razon que si lo que se quiere es estable
el proyecto en debate, como qne fué el que eer una contribucion fiscal i determi\ lar los 
dió oríjeu a la idea de reformar el impuesto bienes que están sujetos a ella, no tellt.'mos 
territorial. Al honorable Senador señor Ales- para qué tomílr en cuenta las disposiciones de 
sandri, que era entónces :JIinistro de Haeienda, otra l'3i, pero, que si se 'luiere uniformar las 
le corresponde el honor de haber dado los pri- dos contribuciones, debpmos volver a la lei 
meros pasos en la reforma de nuestro réjimen de municipalidades, es cleJir, volver a lo que 
tributario. Pero la indicacion del honorable Se- el ~ena:lo acaba de rechazar. 
nador por Llanquihue tiene un inconveniente. Note el honorable Renador por Valparaiso i 

El señor Barros Errazuriz.--,-No OH una la mayoría de la Oámara cómo no':l hemos me-
indicp.cion, sino una mf>l'a illsinrracion. tdo en UClU ~¡tQacion que no .tiene salida ló-

r¡;l señor Y "ñez.~Diré entónees la insinua jica. 
cion o idea espresada por Su Señoría, tiene un Bjl honorable S0nador por O'Higgins plan-
inconveniente. qUA n~ deja de ser gravo. tea la cuestion en términos perfeetamente 

El proyecto a que se refiere Sll Señoría está claros. La Cámara acaba de acordar mantener 
pendiente en la otra Cámara, i como es un la lei de mnnici¡Jalidacles i didar una contri
proyecto de contribucion, no puede ser trata- blleion fiseal. 
do en el Senado 8io que ántes lo sea por la Estas son las consecuencias lójieas de no 
Cámara de Diputados. La otra Cámara no se penetrarse de los conceptos del proyeeto que 
ha pronunciado todavía sobre este proyecto, se discute. El criterio se perturba si no se 
sino que nos ha enviado otro. hace un estudio detenido de la cuestiono 

El soñor Aldunate.-El Honoráble Sena f<:l seilor Barros Errazuriz.-Puede ha-
do acaba de acordar que esta contrilmcion sea ber diversidad de criterios, Hai Senadores 
fiscal, i ahora vamos a entrar a estitblecer cllá- que no quieren vál'Íar en ninguna forma la i'li
les son los bienes gravados por este proyecto, tuacion de las municipalidades. 
i la manera de hacer la tasacion. Por las ideas El señor Y añez.-H;n el fondo de todo esto 
que se han manifestado parece que todas las está la euesti0!l que planteó el honorable ~e
reglas que se acuerden ~obre tasacion de las nadOl' por O'Higgins, o sea cuálef' son los
propiedades van a aplicarse tanto a la contri bienes que estarán sujetos al pago de osta 
bucion fiscal como a la municipal. I contribucion. 
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La lei municipal determina los bienes que esta lei un verdadero contrasentido, inaplica
están afectos al pago de la contribucion de hle en la práctica. 
haberes i los que están exentos. ~~ste proyee El seflor Yañez.-Podemos ir avanzando, 
to establece una diferencia entre los bienes entretanto. Esta disposirion puede aceptarse 
que estarán sujetos al pago de la nueva con- sin inconveniente. 
tribucion que Re crea i los que están exentos El artículo 2.° tiene por objeto establecer 
de ella. Este es el fondo de la cuestiono que las cargas pesan sobre la propiedad i se 

Pues bien, decimos nosotros en este pro- exije su pago a los ocupantes, a cualquier tí
yecto: la contribucion será fiscal. ¿Para qué~ tulo. Esta disposicion puede aceptarse sin nin
Para mantener la misma determinacion de los gun inconveniente. 
bienes gravados con contribucion que la leí El señor Aldunate.-Como portada de la 
municipal vijente. 1 tenemos entónces que es· lei no habria inconveniente en dejarla; des-. 
tablecer una contribucion que no debe aplicar- pm.s pueden ponerse los artículos de la lei de 
se a otros bienes distintos, porque no es rosi municipalidades. . 
ble que tratándose de una misma contribucion El señor Yañez.-Este artículo 2.0~no hene 
existan dos criterios, el municipal de gravar el akance que dicM Su Señoría. El solo esta
con contribucion a ¡;nos bienes i de eximir a bloce que al impuesto es una carga que pesa 
otros, i el fiscal de gravar a unos i eximir a sobre fa propiedad. De modo que la propie
otros distintos. dod está afectada al pago del impuesto i se 

Pero respecto de la base de la lei tenellJOS trasmite con él. 
el escollo a que se h:: referido pI honorable El señor Varas.-Yo no veo, señor Presi
Senador por O'Higgins de que, tAniendo esta, dente, cuál es la congruencia qne tenga con la 
lei el caráeter de fiscal., vaya en seguida a tO-\Illateria en di~cnsion, la indicacion formulada 
mar los preceptos de la lei municipal. por el honorable Senador de O'Higgins. Este 

El señor Walker Martínez.-La base del artículo, lo único qUto establece, es quién va a 
proyecto ha cambiado despnes de la votacion pagar el impuesto. La lei dice que va a pagar 
habida, dn manera que los que hemos votado el ocupante. ¿,Qué tiene que ver esto con la 
en favor de la indicacloll forml,~Jad!.'1, por el ho- lei municipal? Yo no me lo esplico. 
norable Senador por Valparaiso no estamos No diviso, por tanto, ningun inconveniente 
fuera de la lójica. para que so apruebe pste artículo, que trata 

El seÍiúr Alessandri (don Arturo).-No acerca de las personas que van a pagar el im
hai necesidad de modificar los artículos 2.0 j puesto. No se trata de saber cuúles son los 
3.° como lo ha propuesto el honorabl(j Sena- bienes que han de pagar. 
dor por O'Higgins. Sus disposiciones son per- El señor Aldunate.-Voi a ocuparme de 
fectamente claras. la redac~ion del artículo. 

El señor Aldunate.-Pero Ron conhadic- He enteudido qllfl este impuesto territorial 
torias con los artículos 37, 39 i 40 de la lei va a gravar la propiedad i, por comigl1iente, 
municipal. afecta al propietario. Si afecta al propietario, 

El s,}ñor Alessandri (don Arturo).--Pero me parece que la reaacciou no está buena. 
li! ob:servacion que ha hecho el honorable Se- El proyecto dice: «El impuesto territorial 
nador por Valdivia es perfectamente justifica- gravará la propiedad inmueble i será pagado 
da, porque la indicacion de Su Señoría, a pe por el propietario o por el ocupante de la pro
sal' de todo ell"espeto que el honorable Sena- piedad, ya sea usufructnario, arrendatario o 
dor me mflreee, es ilójieu. mero tenedor.~ 

El señor Aldunat'e.-El honorable Sfna De manera que para el efecto de la obliga-
dor por Valdivia la ha encontrado perfecta cion de pagar no hace dist,Íncion entre el usu
mente lójica, de manera que quedo contrape- fructuario, arnndatario () mero tenedor. Se 
sado. confunden, pues, dos cosas: la exijencia del 

El señor Alessandri (don Arturo).-A~í impuesto i el medio de que se vale la lei para 
son las diversidades de criterio de que habla- asegurar la fácil percepcion del impuesto. Para 
ba el honorable Senador por Llanquihue. esto (S necesario que la accion ejecutiva se 

Si ya hemos d(~jado establecido que la con· dirija contra el ocupante de la propiedad, por 
tribucion va a ser fiscal, ~con qué fin vamos a que no es posible que el Fisco ande buscando 
tomar disposiciones de la leí municipal? Si las al propietario. Esto está bien; pero la dispo
do~ ideEls ~on enteramente distintas ¿por qué sicion debe intercalarse en el título que habla 
qmere umrlas Su Señoría en estrecho vínculo del pago. 
matrimonial? El artículo debiera decir: «El impuesto te-

El señor Aldunate -Deseo que no resulte rritorial gravará la propiedad inmueble i será 
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pagada por tales o cuales persouas en la forma Sobre este punto preguntaria tambien a la 
que se espresa en el artículo tal.» Comision qué idea tiene COil respecto a los 

Pero tengo que ha~er otra observacion que :l'errocarriles. toSon éstos bienes inmuebles~ 
se refiere al punto mas capital i mas de Es este un punto que debe aclarar la let. 
fondo que hemos estado tratando. Yo no me refiero a los ferrucarriles industria-

El artículo dice: (,El impuesto territorial les que constituyen parte adherente de una 
gravará la propiedad inmueble ... » esplotacion industrial, sino a los grandes ferro-

t.Qué propiedad inmueble grava? ¿Todas las carriles, a las empresas de trasporte, que se 
propiedades inmuebles'? Entónces, estarán gra- sustentan en terrenos espropiados. 
vados los predios e fundos, es decir, las casas El señor Alessandri (don Arturo).-Es 
o heredades, la propiedad urbana i la rústica. evidente que son inmuebles, i están gravados, 
¿ Estarán gravadas tambien las minas'? Parece adema s, por la contribucion municipal. 
que sí. El señor Aldunate.-A.hora pagan; pero 

El señor Alessandri (don Arturo).--Hai es un punto que podria discutirse, porque 
escepciones. las máquinas se mueven. 

El señor Aldunate.-Para que se vea lo El señor Alessandri (don Arturo).--Son 
delicado que seria hacer en esto illnovacio- inmuebles por destinacion. Su SeiJorÍa lo en
nes, yoi a citar las ctisposicionos legales pqr- señaba a~í en su cátedra .le derecho civil. 
tinentes. El Códig i ' Civil dice que son in- El señor Aldunate.-Yo estoi haciendo 
muebles las CORas que no se pueden mover de una pregunta i no resolviendo una cuestiono 
un lugar a otro, como son las tierras i las El señor AI~ssandri (don Arturo).-Su 
minas, o que adhieren permanentemfJIlte a Selioría lo ensañaba así en la Universidau. 
ellHs, como los edificios i los árboles_ La lei f,Para que nos haco creer Su Señoría que somos 
de municipalidades dice: «Para los efect0s del peores alumnos; de lo que en realided somos'? 
impuesto, 10R haheres inmuebles Qomprende- H~l selior Aldunate.-Rai Sil mas i su !Dé
l'án todos Jos terrenos; los ed;f.cios i objetos nos en esta cuestiono Raí ideas que deben ser 
qll!: ía lei eonsidera adheridas a ella'3, la pro- Gontemrladas mucho en una h,j como esta. 
l'0,-lad carbonífera i salitrera.» Es decir, toma I Soi partidario de que esta clase de propiedades 
le\ c1isposieion del Oódigo Civil suprimiendo sean gravadas. ¿Cómo vamos a dejar estas ri· 
las illinas. De ahí proviene la escepcion dell quezas sin ser gravadas'? Yo dese aria, pues, 
gr;wámen (le las minas. Ahora la lei modifica I que se cambiara eRte artícnlo por el de la leí 
esta reclaccion i en lugar de terreno, pone «in- dE! municipaliclad(,s, i pediría que en vez de 
mueble», quedando entónces comprendidas propiedad inmueble dijéramos, predios rústi
las minas en pI gravámen. cos o urbanos. 'l.'odavía mejor seria conservar 

El señor Alessandri (don Arturo).-Se la espresion de la leí que dice: «los terrenos, 
puede poner en la lei la escepcion. edificios, i objetos que Sfl COtlsídpren inmue-

Ei seí'íoi' Aldunate.-Si, señor Senador, bIes pO!' adherencia» segun las disposiciones 
voi uliá. del Código Civil. 

Yo sé que el proyecto no comprende las El señor Yañez.-Las obser vaciOlles del 
minas porque eslo se reserva para una lejis- honorable Senador por O'Higgms en lo que 
bcion eElPecial. se refieren a Jas disposiciones del título H.ó me 

Por mi parte, tengo la idea de que las mi [lart'ce que tieDen una elara esplicacion. Pri
nas deben se¡' gravHuas con UIla contriLucion, lIleramente Su Selloría llama la atencÍon a que 
pi11'0 solo aquellas que constituyen urJa indlH~ en estas disposiciones se habla de quién uebe
tria productiva, una propiedad qUfJ reditúa, nó rá pagar el impuesto, i observa qlle deberá ser 
las minas qul'l aun no producen. pagada por los propielarios u ol~upantes de la 

Estas son mis ideas sobre esta materia. propiedad; cree, ademas, Su Señ')I"Í::t que esta 
Sé, como digo, (lue este prJyecto no grava disposicion debe ir en otra l'eccion. 

a las minas; pero a fin de que se vea Jo difícil No creo qne dentro de la buena oJ'ganiz'1.
que es innovar, llumo la atencion del ~enado cion de la lei deba hacerse este cambio. La 
háeia esta diferencia. verdad es que no tiene gran importancia, pero 

~sto se puede salvar; pero al salvar estos d.entro de la lójica i de la contestura de este 
inconveJJi(Jnte~, nos vamos acercando o altljan- proyecto, creb que no habria eonvl~niencia en 
do ele la lei. municipal i siempre habrá así dos variarlo. 
¡',jislaciones diversas. El señor Aldunate.-Se haria el cambio 

Por estas razones, formulo indicacion para para combinar jas di~posiciones eOIl lo!> de
que en lug~r de la palabra «inmueble» se diga: I mas altículos de la :ei. 
«predios rústicos i urbanos». ~~l señor Yañcz.-A mi modo de ver, el. 

,', 
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cambio no mejora el proyecto. En esta obser· movientes, q¡;.e están considerados especial
vacion i en la !'elativa a la palabra inmueble, mente en el título lI. 
que se emplea en este artículo, el honorable El señor Aldunate.-Las maquinarias es
Senador incurre en un error. tán consideradag en ese título i no son semo-

El proyecto establece en su artículo 1.0 vientes. 
'Cuáles son los bienes gravados, i ha dicho que El seño~' Yañez.-Por consiguiente, este 
se grava la propiedad territorial; en seguí artículo no se refiere a los bienes que se con
da, en el articulo 2.° establecE' que se trata del sideran inmuebles por dpstinacion. Los in
impuesto territorial. muebles por destinacion lo son solo para los 

De modo que de lo dicho en el artículo 1.0 efectos civiles de los contratos, a fin de deter
i del encabezamiento colocado ántes del artí- minar las obligaciones civiles de las partes. 
culo 2.° se desprende que el proyecto se está Seria laffientable qlle entráramos en una 
refiriendo a la propiedad tE\rritorial. discusion de carácter jurídico tan técnico como 

Ahora bien, dentro del concepto jurídico de ésta 
lo que es propiedad territorial, n,o se entiende El señor Aldunate.--Sin embargo, esto 
por tal sino la propledad superficial; por COIl- tiene un interes práctico, porque a un agri
siguiente, las minas, cualquiera que sea su cultor, por ejemplo, le conviene saber si sus 
naturaleza, están exentas del pago de conb i maquinarias, que f,ueden llegar a valer dos
bucion territorial. El subsuelo e'ltá reglamen. cientos a trescientos mil pesos, Quen.arian 
tado por otros preceptos jurídicos. En estos comprendidas en esta disposicion. Rai insta
mismos conceptos están basadas las contri bu ' laciones que valen millones de pesos. 
Clones de pai'5ea mas adelantados que el nues- El señor Yañez.-Las instalaciones son con
tro, i que jeneralmente tomamos como norma sideradas como inmuebles porque son adhe
para nuestra lejislacion. Así es que la lei, al rentes al suelo, i por eso el artículo 45 consi
dee:r que es la propiedad territorial la que dera como muebles los animales, enseres i 
,está gravada, al establecer reglas especiales maquinarias. 
para el cobro de la contribucion, i al decir que 1<~1 señur Aldunate.-Lf.s maquinarias son 
el impuef'to gravará a los inmueblt;s, se está iustalacionps 
l'Efiriendo a la propiedad superficial 1'01' e~o El st-ñor Yañez.-Cuando están adheridas 
el artículo 3.· tiene que decir que por escep- al suelo, sí; pero una segadora, una trilladül'a, 
cíon se considerarán tambien como propiedad por ejemplo, no se consideran como inmuebles 
territorial las propiedades srtlitreras i carbonÍ por razon de adherenr,ia. Si se trata de una 
feras guP, en realidad, no ~on sino propieda- turbina, entónces sÍ. 
des mineras. Rndactar de otra manera el ar- El señor Walker Martínez.-¿I una fá-
tíenlo habria sido incurrir en una impropiedad brica de tejidos~ 
j urfdica, i, en seguida, una reJjeticion molesta !.DI señor Yañez. - Las fábricf s de tejidos P..O 

para el oido, estableciEndo que el impuesto están Hujetas a esta conüibucion porque no 
territorial gravaria a la propiedad territorial. "on proriedad territorial. 

La observacion relativa a la redaccion de El s(~ñr¡r Alrlunat".-Pero el Oódigo Oivil 
la lei de municipalidades no me hace fuerza. dice que todo lo que esté destinado al inmue
Esa l'edaccion no ha sido hecha por juristas. ble debe ser considerado como inmueble, i si 
Sabe el honorable Senador por O'Higgins que una Mur.:cipalidad desea anmentar sus rentas 
cuando sehablade propiedad inmueble se com- puede cobrarlo una contribucion a una fábri
prende, por disposiciou de la lei i sin necesi- ca, i ahí tiene Su Señoría un pleito en perspec
-dad de espresarlo) todos los objetos que se tiva. Por eso decia que esto da lugar a pleitos. 
consideran inmuebles por adhelencia o clesti El señor Yañez.-IGl artículo 37 de la lei 
nacion. De modo que 110 hai necesidad de municipal dice: «Para los efectos del~impues
decir, como en la lei del 91, que se grava a la to, los haberes inmuebles comprenderán todos 
propiedad territorial, i adernas a los bIenes los terrenos, los edificios i objetos que la lei 
adheridos a ella, porque esto etitá sobreenten- considera adheridos a ellos: la propiedad car
dido. La redaccion de este proyecto es, por bonifera i salitrera». 
consiguiente, mas cuidada, mas conforme con Por contribucion territorial se entiende la que 
nuestra lejislacion; guarda armonía con los gl ava lo que está en la superficie i no en el 
preceptos del Código Civil. subsuelo, Ahora S(l quiere poner la frase «ad-

El señor Aldunate.-~De modo que a jui- h(\ridos a ellos». A mí me parece que psto es 
cio dA Su Señoría las cosas inmuebles por innecesario, pues dentro de las disposiciones 
destinacion están comprendidas'? del Código Oivil se consideran asr, porque son 

El señor Yañez.-Con escepcion de los se- inmuebles los bienes adheridos al sueb. Pe-
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ro, no tengo inconveniente en que se aclare constituido propiedad minera. En cambio, pue
el concepto, sin que se pierda de vista cuando de haber otro individuo que sea dueño de una 
se hable del ilPpuesto territorial, que se refie- propiedad carbonífera i esté pagando contri
re a lo que se encuentra sobre el suelo. bucion, aunque no reciba un solo centayo de 

El señor Aldunate.-El Diccionario de beneficio. 
la lengua dice que «territorial» es lo peTte- Ya que esto último no se puede evitar, hai 
neciente al teTritorio». que confiar en la equidad de las pomisiones 

¿Qué inconveniente habria para que una tasadoras, i debe cobrarse contribucion a toda 
Municipalidad pretendiera que esta contribu- propiedad que se esplote. 
cion se estendiera a las minas'? El sefior Yáñez.-Este artículo es el mis· 

El señor Yañez.-Voi a proponer a Su mo que figura como cuarto en el proyecto de 
Señoría esta redaccion: la Cámara de Diputados i las variaciones que 

~El impuesto territorial gravará los terre- ha introducido en él la Comision tienden solo a 
nos i edificios i los objetos que la lei conside· eliminar ciertas propiedades mineras que es-
ra adheridos a ellos». tab:m gravadas. 

El señor Aldunate.-Es decir, tomando El artículo del proyecto de la Cámara de Di-
la disposicion de la lei de municipalidades. putados, decia como sigue: 

El señor Yañez.-Yo insisto pn dejar la, «Art. 4.° Pagarán el impuesto establecido 
frase «El impuesto territorial gravará la pro- por esta lei las propiedades de salitre i las de 
piedad» .... a fin de dejar establecido que estt' sustancias fósiles i minerales. desde que se 
es un gravámen que afecta a la propiedad, constituya sobre ellas título definitivo de pro
que la contribucion tiene el carácter de gra piedad minera, con escepcion de las compren
vámen real. didas en el inciso LO del artículo 2.° del Códi· 

El señor Aldunate.-Pido que el artí0ulo go de Minería.» 
quede para segunda discusion, a fin de poner- La Comision quiso respetar la situacion ac-
nos de acuerdo en la redaccion. tual i como solo estaban gravadas las pro pie-

B:I señor Charme (Presidente).-Quedará dades salitreras i carboníferas aceptó la redac· 
para segunda discusion el artículo 2.°, si no cion en lo que a eso se referia. 
hai inconveniente. Yo no Roi de opinion que la propiedad se 

Acordado. grave desde el momento en que se ha consti-
En discusion el artículo 3.° tuido título, sino desde el momento en que 
El señor Secretario.- «Art. 3.° Estarán prouuzca, porque creo que el fin que debemos 

tambien sujetas a este impuesto las propieda- procurar es ir a la contribuciol1 sobre la renta, 
des salitreras i carboníft1ras des1.e que se pero me parece que, en la formaqne Su Seño
constituya sobre ellas título definitivo de pro· ría lo propone, puede haber algunas dudas. 
piedad minera». Set"ia una disyuntiva: desde que se constituya 

El señor Aldunate.-Este artículo, en su titulo definitivo, o desde que se esplote. 
primera parte, es una reproduccion de la ac- El sflñor Aldunate.-Yo no me atrevía a 
tual lei (le municipalidades. En el órdeJl lóji- ir tan léjos. Existen terrenos salitrales que no 
co de las ideas que he estado esponiendo, producen nada en el norte, pN ejemplo en Taltal 
conservaria este proyecto el gravámen sobre i Antofagasta, i pagan contribucion. Es cierto 
la propiedad salitrera i la carbonífera; pero que esto queda mucho al arbitrio de las muni
no me gusta la frase «desde que se constitu· cipalidades, de los tasadores i del juez. N"o se 
ya sobre ellas título definitivo de propiedad puede decir en cuánto se puede tasar una pro
minera» . piedad salitrera que no se esplota; es suma-

¿Qué va ¡¡ suceder con esta disposicion~ Su mente difícil hacerlo. Pero, en fin, yo 110 quiero 
póngase que una persona tiene (lO su fundo intloducir modificaciones en esto, i lo único 
una importante propiedad carbonífera. Ins- que des60 i propongo es que queden afectas a 
tala una maquinaria i se pone a estraer car- eontribucion todas las minas que se esploten, 
bon, sin constituir propiedad minera. Pagará tengan o no título dellnitivo. 
si ha constitudo título definitivo de propie- El sefior Alessandri (don Arturo). -En 
dad, i si no, no pagará, aunque obtenga pin- la indicacion del honorable Senador por O'Hig. 
gües beneficios. - gins creo se establece la alternativa: las minas 

Puede haber un individuo que tenga una pagan desde que tiellfn título definitivo o 
mina que esté produC'iendo una cantidad enor- desde que entran en esplotacion. Yo encuen· 
me de carbon, que haya creado una c,¡antioFa tro mucha ra:-'on a Su SefiorÍa en el caso qne 
riqueza, sin pagar contriburion, sin contribuir ha citado como ejemplo, de UI1 propietario 
en nada en ayuda del Fiaco, porque no ha cualquif3ra que se ponga a esplotar minas de 

.. 
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car~)On en su fundo i que segun esta lei que mente obligados al pago los administradOles, 
dana. exento de contribucion si 110 con::ltituye jerentes o directores, sm perjuicio de las esti-
propIedad. pulacioneR que reglen su responsabilidad. 

El honorable Senador por Valdivia me ob· El señor Yañez.--Esta disposicion figura 
serva que la Municipalidad puede obligar a en la miswa forma en el proyecto de la Cáma
ese propietario a constituir la propiedad mi· ra de Diputado~. Aquí solo se ha alterado el 
nera. Pero, esa eR una cnestion que daria ln- órden i agregado la salvedad que se ve al final 
gar a un largo pleito entre la municipalidad i de cada inciso. 
el propietario. Encuentro, por mi parte, mui El señor Aldunate.-Eu armonía con la 
a?eptable la idea del señor Senador por O 'Hig· lejislacion jeneral podria decirse que la obli
gms para que se pague la contribucion esté gacion ('s indivisible, i que podría ser reque-
o nó cú!lstit.uida la propiedad minera. rido para el p'lgo cualquiera de los co:nuneros. 

El señor Varas.-Oreo que la indicacion En el inciso 2.° hab:'ia tambi"n que modi
qu.edaria mas correcta en esta forma: quedanfiear algo la redaccion, i decir «~in. perjuicio 
sUjetas al impuesto las propiodades salitreras de su accion contra la flociccJad». Si les admi
O carboníferas desde que entren en esplota- nistradores, jerentes o directores tnvieran que 
clon o desde que se constituye sobre ellas el pagar dfl su bolsillo la eontribucion, no habría 
título definitivo d,j rropió:Jdad. necesidad de dAci!' nada, 

El señor Yañez.-El mal está en lejislar en El señor Varas.-Creo ,:¡UC es mejor supri-
esta lei sobre la Dropiedad minera. mil' esa frase, dejancJo esto a la regla del eJere-

El señor Varas.- -La minería no se toca ch(, comun. 
en esta lei; solo se trata afll1Í de la propiedad El señor Aldunate,-Conviene mantener 
salitnlra o carbonífera. la frase, porque si ~e hace responsable del pago 

El señor Yañez-Esto está tratado en la de la cuntribucioll al ocnpante, sea arreudata
lei del 91, i por e~o la Oomision respetó las rio, administrador o jer6nte, es natural que 
ideas pertinentes a este punto. La indicacion sea en calidad de fiador, no en ~alidad de 
tiene el inconveniente de que una propiedad obligado p() r la lei a efectuar el pago po!' euen
que no está en esplotacion siempre paga el ta propia. DebA buscarse una garantía para el 
impuesto. pago de la contribucion, pero no debe impo-

No tpugu inconveniente en aceptar cual- nerse una obligacion a estas personas. 
quiera fórmula a estA respecto; mi id0a es qUf: Me permito insinuar al honorable Senador 
se cobre contribucion cuando la propiedad por Valdivia que seria conveniente modificar 
pmdnce. Por lo demas, no se ha qUErido al- la redaccion diciendo: sin periuicio de repetir 
terar la sitnacio!l act1lal. contra el propietario o la sociedad, seguu el 

El señor Charme (Presid'3nte). --Cerrado caso'. 
el dMbate. El señQI' Walker Martínez.-¡,Qllién acep-

Se va a votar la indic\cion propuesta por tará ser jerünte de una sociedad si es respon 
el honorable Senador por O'Higgins. sable soLdario del pago de la contribllcion? 

El señor Secretario.-La indicacion es .K.l señor Yañez,-No me parece conve
para qU(~ se sustituya el artículo 3,° por el si- niente cambiar la palabra (solidariam' n;;,')>> 
guiente: pe!" «indivibible». porque se establece un con-

«Art. 3.° Esbuán tambien sujetas a este cepto jurídico distinto i se da lugar a dificul
impuesto las propIedades salitreras i carboní- tade's en la práetica. Sabe el honorable Sena
feras desde que se constituya sobre ellas títll dor por O'Higgins que en la obligacion indio 
lo definitivo de propiedad minera, o desde visible hai derecho par~~ pedir la concurrencia 
que se pongan en espkhwion,» de todos los deudores, de manera que se pro-

& dió por aprobldo el artículo en esta forma. duciria una situacion que no es la que corres
El señor Charme (Presidente),-En dis- ponde. La base fundamental que se busca 

cusion el artículo 4.° e" que el .Fisco cobre la contribucion al ocu· 
B~l señor Secretario -Dice como sigue: pante o arrendatario de uná manera rápida i 
Art. 4.° Ouando el inmueble gravado per- perentoria. El propietario tiene la obligacion 

tenpzea a dos () ma.:! propietarios, todos ellos de cuidar que el pago de las contribuciones 
estarán solidariamente obligados al pago del que pesan !'obre su propiedad a favor del Fis
illlpue:>to, sin pe,juicio de la dirision de la co o de la munieipalidarl respectiva esté al dia, 
dondil, .'ll cooformidad al derecho de cada uno porque sabe que Je lo contrario el arrendata
sobre la cosa comun. rio u ocupante puede repetir contra él. Este 

Si h propitdad gravada p(·rtenece a ana uHlcepto es mas propio de la solidaridad que 
sociedad o persona j ul'ídica, estarán solidaria- de la indivisibilidad. Si la obligacion es solida-
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ria, cualquiera de los obligados responde por tf" segun este artículo, a pagar las contribu
el todo; pero si tiene solo el cal'icter de indi- ciones de esas instituciones, lo que seriu un 
visible, ent6nces el deudor requerido tiene fa- inconveniecte para aceptar esos cargos. 
cultad de citar a sus ca-propietarios para que Entiendo que la Comision no ha tenido en 
concurran al pago. Lo que se ha <lstablecido vista sino las sociedades quetienenfin de lucro. 
siempre es la soiidaridad. El señor Yañez. -La mente de la lei es 

El señur Aldunate.-Su Sedaría sabe que que toda persona, que por cualquier título 
la accion hipotecaria es indivisible, i esta es tenga en su poder una propiedad debe pagar 
una verdadera accion hipotecaria. la contl'ibucion. Naturalmente, le queda a 

Sin embargo, no hago cuestion sobre el sal va su aerecho de reembolso contra la so-
punto. ciedad o persona jurídica propietaria del in-

El señor Yañez.-La accionhipotecaria es mueble. 
indivisible por escepcion. Lo mismo pasa con otros casos análogos, 

El señor Aldunate.-No hago cuestíon como el de la contribucion mobiliaria, en que 
sobre este particular. los jerentes de Banco son obligados a efec-

El señor Barros Errazuriz.- Tratándo- tuar el pago aunque la contribucion no pesa 
se de personas jurídicas, qüe no perciben ren- personalmente sobre ellos. 
tas, nadie va a querer ser direcwr de ellas. El señor Charme (Presidente).-Oomo ha 
Todo administrador de instituciones como un llegado la hora, quedará pendiente el debate 
-C:lcrpo de Bombe:-os, o el Olub de la Vnion,ti <>e levanta la sesion. 
por ejemplo, va a estar obligado solidariamen- Se levantó la sesion. 




